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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LX|V.
NÚME

DEPENDENCIA-

Comisión
Hacienda y PresuPuestos

Dictamen
Decreto

Asunto
Ley de lngresos del municiPio

de Puerto Vallarta, Jalisco,
para el ejercicìo fiscal 2026.

CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

y los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda Y Presupuestos de la LXIV

islatura del Congreso del Estado' con fundamento en los artículos 71, 75,89,101,

104, 138, 145 y 147 de la LeY Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco

a la elevada consideración de esta H. Soberanía, e I siguiente Dictamen

Decreto que exPide la Ley de lngresos del municiPio de Puerto Vallarta,

Jalisco, para el Eiercicio Fiscal 2026, lnfolej I408/LXIV con base en la siguiente

F 3121
PARTE EXPOSITIVA:

l. En uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fracción lV de la constitución

política del Estado Oe Jal¡scä, el día 30 de agosto del año 2O25 el H. Ayuntamiento de

Puerto Vallarta, Jaliscã, entrãgó al Congreão del Estado de Jalisco la lniciativa de

Decreto que contiene Ët proyãcto de Lãy de lngresos de dicho municipio' para el

ejercicio fiscal 2026.
FODi[ì I.EGiSLÁ.-ii\ /O DEL ESTADO
c0iiì

til\
IU;l-iIi!Itli
! ll t
t_tii

iir i:Rii::¡5 i-ÈClil Àîl'
i l; ll. En Sesión Ordinaria del día 11 de sePtiembre de 2025,la Asamblea Legislativa

aprobó que la mencionada lniciativa de Decreto fuera turnada para su estudio, análisis

v dictamen a la Comisión de Hacienda y Presupuestos , de acuerdo a la competencia

prevista en el artículo 89 fracción lll , de la LeY Orgán ica del Poder Legislativo del

j^r

2 6 l:iri/ j
tl Estado de Jalisco.

lll. con fundamento en el artícu lo '102, numeral 1 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, esta comisión de Hacienda y Presupuestos asignó

ãiörgã;" rècnico de Hacienda y Presupuestos la iniciativa en comento para apoyar y

u."rõt"t en su estudio, análisis y aprobación'

lv. El objeto formal y material de la lniciativa es someter para su aprobación laos

conceptos, cuotas, tjrit* V tultas que intugt"n l-a- Ley de lngresos del municipio de

Puertó Vaúarta, Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2026'

rüFGr.E
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r
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El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Hpresentedocumentotienecomofinatidadexponerlosmotivoslegales,financierosyadministrativosquesusfenfan
la elaboración y presentación del Anteproyecto de Ley de lngresos det Municipio de Puerto vallarta' Jalìsco'

conespondiente at eiercicio fiscal 2026'

Esta inìciatìva encuentra susfenfo en tos siguientes ordenamientos /egales:

Attículo 115, fraccíón tl de ta constitución Política de /os Esfados unidos Mexicanos: Establece que los

municipios t¡enen autonom¡ipliu ãà^lrl"trur libremente su hacienda, incluyendo la facultad de aprobar su

Ley de lngresos.

Añículo 77 de ta constitucion Polítíca del Estado de Jalisco: Faculta a los Ayuntamientos a formular sus leyes

de lngresos en los términos de IeY.

a

a

A¡tícutos 37, 38, 40, 41, 42, 44 y 79 de la Ley del Gobierno y la Administra1ien e!!tc-a Munícipal del Estado

de Jalisco: Regulan et proceiiÁiento, requiéitos y atribuciohes para formular, proponer y aprobar la Ley de

/ngresos municiPal.

Ar-tículos 15 y 20 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco: Determinan el marco normativo que

;g; t;;;";th;r"iones, ierechos, productos y'aprovechamientos municipales'

Atifcutos 39, 40, 83 y 84 del Reglamento orgánico de.l Gobiemo y.la Admìnistración P(tblica del MunicipÌo de

pueño valtarta: Estabtecen'lã"" rrÁi"ior"t" y racuttades àtimínistrativas ¡ntemas que interuienen en la

formulación de esta iniciativa-

. A¡tículo 49 de Ia Ley de Disciplina Financiera de tas Entidades Federativas y |os M.u.nicipios:.oltioa 1 
i2gtuir

proyeccîones nruií¡ioi, rieigos relevant"" V -,i","f""' con los cr¡terios-de potít¡ca económica nacional'

Bajo este marco normativo, el Municipio presenta su anteproyecto en congruencia con los prìncipios de legalídad'

sostenibitidad, equìdad, transparencia y responsabilidad nacendar¡a, aunado a Io ya mencionado se enlisfan las

funciones pincipales de esta Hacienda slendo /as sigurenfes;

Recaudar v administrar eficientemente los recursos públicos;

Financiar íos servic¡os municipales esencta/es''

Promover e! desanollo economico local;

Cumplir con las obligaciones fsca/es,-

Renàir cuentas a ta ciudadanía: Y

Garantizar la sostenibilidad financiera del muntctpto'

La presentacion del Proyecto de Ley de lngresos permite que el Ayuntamiento' a tmvés del presidente Municipal'

someta a consideración del H. Cabildo y posteriormente at cångreso del Estado' una estimación realista' equilibrada y

jurídicamentesusfenfada a" øt øgr""á" municipales q," 
"" "íp"'" 

recaudar en el siguiente eiercicio fiscal'
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ya que permite:

La Ley de/ngresos, una vez aprobada, se convieñe en el instrumento normativo que regula y autoriza Ia recaudacion

de los recursos públicos det municipio durante el ejercicio fiscal correspondiente. Su utitidad es múltiple y estratégica'

Establecer con certeza iurídica las fuenÚes de ingreso municipales, como impuestos' derechos'

productos, aprovechamienlos, pañicipaciones y transferenc¡as'

Dar viabilidad fînanciera a |os programas, obras y servicios ptiblicos 
.q.ue 

el m.unicipio debe garantizar

a ta población: seguidad, atunËradå, recolección dê residuos, àgua potable, mantenimìento urbano' entre

ofros.

3. Susfenfar el Presupuesto de Egresog que debe equilibrarse. con los ingresos esf¡'l'¡rados y que permite

ejercer et gasto con responsabilidad, conformei Iàs principios de eficiencia' eficacia y rendicion de cuentas'

4. Fortalecer Ia planeación y disciplina financiera, ya. que la Ley de lngresos es el punto le parlida para

cumpt¡r con t"" 
^ïtu"'J"ltÞtai 

uinicipat au óà"ã'ríotto-y con Ioé criteriõs de sostenibitidad exigidos por Ia

LeY de DisciPlina F¡nanc¡era'

s. Demostrar transparencia y responsabilidad institucional, ya que el documento es revÌsado por el cabìldo

y el congreso ¿a e"làio, í ,oníftuye un acto de rendición de cuentas hacia Ia ciudadanía.

En cumplimiento de to d,ispuesfo por el artículo 79 de ta Ley det Gobìemo Municipal del Estado de Jalisco' el

anteproyectodeLeydetngresos2026seelabora"n"ong*rn,i"conloscriteriosgeneratesdepolíticaeconomica'así
como con ¡as proyecciones de participaciones y transfeiencias federales. se susfenfa también en el cumplimiento de

/os reqursrïos estabtecidos en et aiícuto 4g de ta Ley de Disciplina Financiera, que exige la incorporación de

proyecciones de frnanzas públicag nesgos re ievantes, resu/fados financieros y sostenibilidad presupuestaria'

La inflación representa un indicador macroeconômico fundamental que inÍluye de manera directa en la determinación

deloslngresospúbi¡cosest¡mados.SuanáIisisyproyeeciónconstituyenunelementoprimordialen!aelaboracionde
ta Ley de/ngresos, ya que impacta en ta capacidad adquisitiva de los contribuyentes' en Ia actualizacìón de cuotas'

tarifas, derecho" y 
"prove"ham¡entos, 

así como en Ia estimación realista de los recursos gue se p revé recaudar durante

el ejercicio frscal correspondie nte.

En este sentido, Ia Ley derngresos debe alinearse con el comportamiento inflacionario proyectado a nivel nacional y

local, pam asegurar un 
^urio 

p*"rpuestal responsab.le, equiibrado y sostenible' que permita al gobierno municipal

"u^piir 
ro, sui obtigaciones sin comprometer Ia estabilidad económica'

En relación con lo anterior, se considera Ia cifra más reciente del Indice Nacional de Precios a! consumidor (INPC)' el

cuat registró una varìacion anual del 4.32% al ciene Ae iunio ae 2025, refleiando así ta inftacion deneral obseNada en

e! país dunnte dicho Periodo.

htt ps :/iwiilw' ¡ negi arg ntx/te mas| ì ttpc/

2.
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ìnf¡c¡ó¡ m¡dsùldt
à, si¡c!üi0þ â9tÚ.
1d &ùtuthsd

; i'1,,,^,i¡

\ ¿.rl:\r-:r'r(; :**1

¡ l¡ ]j11J;'!'!z ì:ì.,.] 4

lliri:ì1t:

Ante la neces¡dad economica marcada por la persistencia de presiones inflacionarias, resulta ìndispensable actualizar

las contribuciones municipales para el-ejercicio 2026, considerando al menos un incremento del 5%' Este aiuste no

representa Ia creación de nue,vas cargas fiscales, sino una medida de actualización necesaria para preservar el

equilibrio presupuestario y garantizar licontinuidad en Ia prestaciôn de los seruicios públicos municípales'

Dentro de ta iustificación se consideran fundamentos clave:

r l. Inflación superíor at obietivo det Banco de México

LainflacióngeneratenMéx¡co,a!mesdejunìode.2.0.25,seubicaen4.32'%,mientrasquela
;;;;;;;rt:" åt""nÀ et ¿.2¿yl,-clìas qi" 

"w"r", 
er objetivo det Banco de México (3% ! 1 punto

porcentual).
Esta tendencia inflacionaria indica que no se prevé una reducción significativg en el corto plazo' lo

iia i^p""ta directamente en e! poãer adquisitivo de! gasto pitblico municipal'

2. Brechas presupuestales negativas generalizadas

ïodos /os mun¡c¡pios enfrentan brechas crecientes entre el ingreso estimado y el g.asto operativo

real, especialmente en ruOros-sLnsøles como recolecció¡l de residuos, alumbrado público'

seguridàd, mantenimiento urbano y gasto s9cÌal'. .... ..

No ajustar las contriøucioneJimlpí"åãiándtr a déficit estructural, comprometiendo la capacidad

del municipio para operar con eficÌencìa'

3. No se trata de Una medida recaudatoria agresiva, sino de sosfe¡ibilidad

EI 5%o propuesto se alinea con los criterios de actualización basada en inflación real acumulada'

sin exceder ¿os márgenes ååriøÈ"i 
^irleniéndose 

dentro de un marco de proporcionalidad y

\q:;l:¡Í'a 
^rlrni"¡pio 

mantener e! valor real de los ingresos, evitando un rezago fiscal que se vuelva

mâs difícil de corregir en eiercicios futuros'

4. Fundamento legal Y normativo

LaLeydeDisciplinaFinanciera(art.49)exigeQuela's,iniciativasdeLeydelngresosyPresupuesto
de Egresos incluyan estimaciones realtsfas y sosren'D'es'
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c El artículo 79 de ta Ley del Gobiemo y ta Adm¡n¡stración .Pública 
Municipal del Estado de Jalisco

señala la-reipánsabilidad de mantener el equilibrio entre ingresos y egresos munrbþales'

En e! contexto actuat del Munícipio de Puefto valtarta, que presenta un crecimiento sostenido con amplias expectativas

de desarrollo urbano, económico y pobtaciona!, el aiuste inftacionario propuesto para el eiercicio f¡scal 2026 se iustifica

no solo como una medida técniia' de actualización conforme al comportamìento económico nacional' sino también

comolJnaestrateg¡aorientadaafoñalecerlacapacidadopentivadelgobiernomunicipal.

Et objetivode esfe a./usfe es garantizar que /os recursos recaudados mantengan su poder adquisitivo real' de manera

que puedanser desfrnados Jon oportunid"a y eftciencia al meioramiento de la infraestructura púbtica' la ampliación de

sefvr'cios bás¡co s y et fortalecimietnto de ¿as condic¡ones urbaias necesarias para sostener e/ crec imiento ordenado del

municipio. Esto inctuye inversiones en alumbrado, seguridad pitblica, recotección de residuos, mantenimiento vial y

atención a zonas de desanollo emergente.

En esfe sentido, el enfoque no es meramente recaudatorio, sino de sosfenib itidad fiscal con orientación al bienestar

social y la calidad de vida de los habitantes, permitiendo al municipio cumplir con sus obligaciones constitucionales y

responder de manera opoftuna al dinamismo que caracteriza actualmente a Puerto vallarta'

... En términos del Artículo 20 det Código Fiscat de la Federación' que a la letra dice:

"Para determìnar tas contribuciones se consldera rán, inclusive, Ias fracciones del peso.

No obsfanfe, Io anterior, para efectuar su pago, el monto se aiustará para que (as que.

contengan cantidades que ¡ncluyan de t hasta 50 centavos se aiusten a la unidad

¡nmed¡ata anterior y las qu" 
"ori"ng"' 

cantidades de 51 a 99 centavos' se aiusten a

Ia unidad inmediata suPerior."

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio cle Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscai

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚME

DEPENDENCIA-

Además de Io ya mencionado se adiuntan iustificaciones a las modifrcaciones particulares;

NIJMERO O

Dice:

Articulo 1; de! eiercicio fiscat 2025, presupuesto por la cantidad de $2'658'121 '667'00

Debe decir;

Atliculol;deleierciciofiscal2026,presupuestoporlacantidadde$3'101'869'049'00

Justificación:
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¡i?*STf* PiJËüiÇ1

i;;. i;lí; $åWWjþWffi ncnrsos pnrsupursTloot vs lxcnËsos Rtc¡UDADos

! ,'j,.... ..:r,.1

a'J.,: ,:;ia1:.f, al)

5;.lrar1:, iùr ,Ï'

i: {1.']:::'i..::æ,li

ii l'l ìi,ì .'J) ï

\:!:.:'.a:':.;-Cî

! .3 :ì, i: i.ì : Jl f,)

3 .rìr.aal:1ì iË

:'.r'i.,:il iiì.)1

:.-:li.,i-4.f,

#i :l¡:çj ji*,1.,;; 'i.t,':
*.. 

Y 
; tt-i' !':r'.,'. ;:!;i

fì:, ì.:. ! ;\ I ..r ¿.1:: :4i1: :lri: a::;:

t::i .4 ¡ rraarl \,ir::; 11-aí1.:1. S fj:.:)â¿. ¡rÉ',â{.ra1 1 !' :r: ti:2 i!
ìtÅt,..¡'¿. i a::7't i ¿i",:rq tt".'t:'::,': ¡ t 14¡î. :ì:3ì ':i Sâ i rli j:i:'i':"t'

:;iri:,r: ti,.i r: !: ; ::'.
i: ::": :l

¿Por qué ajustar e! presupuesto de ingresos a la recaudación real?

1. Ev¡ta desequilibrios presupuestales

un presupuesto Ìnftado o con cifras alejadas de la reatidad genera un desfase entre lo que se espera gastar y lo que

efect¡vamente se t¡ene para ejercer. Ésto puede traducirse en subeiercicio, cancelación de programas o falta de

recursos para serulcrbs esencia/es.

2. Refleia responsabilidad y planeación técnica

presupuestar conforme a to realmente recaudado en años anteriores demuestra una gestión priblica responsable,

basada en evidencia y no en proyecciones opfimisfas que podrían no cumplirse'

3. Fortalece la confianza ciudadanay del Congreso

EI Cabildo y el congreso del Estado observan con atención Ia coherencia entre lo presupuestado y Io recaudado' un

pr""upr""ío realistã es sinónimo de transparencia, disciptina financiera y madurez administrativa'

4. Mejora Ia eficiencia en ta asignación del gasto

Ajustar los rngresos esflmados a los niveles reales permite que los recursos se asignen de forma más eficiente y

istratégica, piorizando verdaderas necesidades y proyectos viables'

N(IMERO 1

Dice;

CAPITULO SEGUNDO
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DE tAS CONTRIBIJCIONES ESPEC/AIES POR INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE IJTILIZACION DEL

suELo (tcus)

Artículo 50 bis- El Municipio percibirá, tas contrìbuciones espectales p or incremento en el coeficiente de utilizacion de

suelo (ICUS)

son objeto de contribuciones Especrales /os predrbs suscepfó/es al incremento del coeficiente de lJtilización del

Sueto (ICUS) s¡empre y cuandoi, se encuentren señaladols en los Instrumentos de Desanollo lJrbano y Medio

Ambientes vigentes, así lo determinen ias Normas de Contro! de ta tJrbanizacion y la Edificacioìn, y sean solicitados a

la autoridad competente por el propietario o poseedor del predio, los cuales serán los suietos de contribución:

l. Para el caso del lncremento en el coeficiente de tJtitizacion del suelo (lcus), ta un¡dad para el cálculo de Ia

contribución, será la de metros cuadrados (m2), y se cobrar¿t de acuerdo con los metros cuadr"dos que resulte de la

diferencia entre el coeficiente de Lltitización de! sueto (cus) señalado en e! Plan Parcial vigente conespondiente,

expresado en metros cuadrados, y los metros cuadrados soiicitados, no pudiendo rebasar el coeficiente máximo de

tcl)s indicado en el mismo Instrumento, Ia tarifa será de $810.00 por cada metro cuadrado que se autorice de

incremento en el polígono de PPD-ZU(Zona lJrbana) y $2,080.00 por cada metro cuadrado que se autor¡ce de

incremento en el potígono de PPD-ZT(Zona Turística)'

Attícuto 50 bis- El Municipio percibirá, Ias contribuciones especiales por incremento en el coeficiente de utilización de

suelo (ICUS).

son objeto de contribuciones Especra/es los predios suscepltb/es al incremento del coeficiente de lJtilizacion del

Suelo (lCuS) siempre y cuando,, se encuen¡ren señalados en los lnstrumentos de Direccion de Ordenamiento

Territor¡at y Desaüolrc LJrbano vigentes, así lo determinen las Normas de control de Ia lJrbanización y la Edificación'

y sean soticitados a la autoridadãmpetente por el propietario o poseedor del predio, tos cuales serán /os sujefos de

contribución:

Para el caso del lncremento en el coeficiente de lJtilización del suelo (cus)' ta unidad para e! cálculo de la

contríbución, será Ia de metros cuadrados (m2), y se cobrará de acuerdo con los metros cuadrados que resulte de la

diferencia entre el coeficiente de lJtilización del suelo (clJS) señatado en el Plan Parcial vigente conespondiente'

expresado en metros cuadrados, y los metros cuadrados 
"oii"itudot, 

no pudiendo rebasar el coeficiente máximo de

tCl)S indÌcado en el mismo tnsirumento, Ia tarifa será de $2,184 por cada metro cuadrado que se autorice de

Debe decir;

CAPITULO SEGUNDO

DE LAS CONTRIBIJCIONES ESPEC/ALES POR INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE UTILIZACION DEL

sugLo (tcus)

incremento en el Polígono.

Justificación;

para el caso del Incremento en el coefîciente de lJtilización det suelo (cus), la unidad de medida para el cálculo de

esta contribución será el metro cuadrado (m2). El cobro se na¡r"rà ürio^e'a Ia diferencia entre los metros cuadrados

derivados de! coeficiente a"ÚílBi"¡Oi à"1 sueto (cus) ult"wà"i¡¿o en el Plan Parcíat de Desanollo urbano v¡gente y

/os mefros cuadrados adicionalesso/icjfados para su uitoÃiu"ior, sin que en ningitn caso se excecia el coeficiente

máximo permitido por dicho instrumento de planeación'

En vi¡tud del análisis técnico y urbanístico realizado, .y considerando que este tipo de autorizaciones generalmente

conesponde a desarrollos ¿í, g,on uutu, cuya" t¡piøsi"i construct¡vas (tones vert¡cales' compleios mixtos o

edificaciones de alta densidad) generan un impacto t",,¡äí¡a 
"oi"¡a"rable 

-in términos de movilidad' presiôn sobre

la infraestructura urbana, uï^ãÃio- 
"n 

el consumo ¿" i"i¡"¡o" púbtico2, y.modificación del entomo urbano-' se

'"riìøt""1 ir" tarifa unificadà pà,ra ios polígonos identifìcados en e! Plan Parcial.
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por tanto, la tarifa por cada metro cuadrado adicionat autorizado por incremento de ICIJS, tanto en el PPD-ZU (Zona

urbana) como en et ppo-zi'äiiTr;ì"ñ;1, i;era de $2,1s4.00 ioos mil ciento ochenta v cuatro pesos 00/100 M'N'),

con el objetivo de intemat¡arLj cipsto del imiacto urbano generado y garant¡zar que el desanollo ínmobiliario contribuya

proporciónatmente al sostenimiento y meiora de la ciudad'

Esta medida además etimina cualquier posíble percepción de inequidad, ya que, baio la tarifa diferenciada anterior' los

desarrollos con s¡m¡lares caracteristicas constructivats y efectos urbanos estaban suietos a tarifas distintas únÌcamente

por ubicación geográfica, ø 
"l-ã 

io ,"fp¡"ba el princiþio de equidad fiscal ni u.rbanís.tica. Con Ia presente unificación'

se ganntiza que todo desarrollo que impl¡que un aprovechamiento intensivo del suelo contribuya en igual proporción'

acorde con su magnitud e impacto urbano.

Asimismo, se prec¡sa que el destino indirecto de /os ingresos recaudados por este concepto estará orien.tado.a Ia

inversión en infraestructura y seruicios ptibticos, tanto enia zona donde se auiorice el incremento, como en otras áreas

det municipio, conforme a to estableòido en ios Planes Parciales de Desanolto lJrbano. Esto incluye acciones de

rehabilitación, construcción, modemización y mantenimiento de obras e infnestructura urbana, asegurando que la

captacÌón de recursos g"r"i" un retomo en beneficio colect¡vo, baio principios de equidad tenitorial y planeación

sustentable.

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal
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NÚME

DEPENDENCIA-

N(IMERO 2

de ¡ncremento en el Poligono.

Justificación:
Êjoñplq gtåti(o d. Ct 5' ¡CUS Y EPF

Dice: Actualmente no existe.

Debe decír:

CAPITULO TERCERO
DE tAS CONTRIBLIIr:INES ESPECTAIEs PoR Et USO DE LA ACCIÓN URBANISTTCA EgPACIO PÚBLICO

PROGRAMADO (EPP)

Artícuto 50 ter. - EI Municipio percibirá tas contríbuciones especiales por Ia utlli<c¡o! de la Acción lJrbanística Espacio

público programado Epp) píei¡itos en ¡os planes Parciates de ordènamiento Tenitoriaty Desanollo urbano vigentes'

son su/þfos de esta contr¡bucion tos prediossuscepfr'b/es a Ia Accion Urbanística Espacio Públ¡co Programado (EPP)

siempre y cuando, s" er"uàitren 
"äñ"rudo" 

en ios Instrumentos de Ordenamiento Tenitoriat y Desarrollo Urbano

vigentes, así lo determine, ø! Ñi^à" ¿, Control de ø iøan¡zac¡on y la Edificación' y sean so/icifados a Ia autoidad

iã^i"lárt" po, et propietaio o p-oii"Aàr aet predio, los cuales serán /os su.¡'efos de contribuciôn:

Pam la Acción lJrbaníst¡ca Espacio Publico Programado (EPP), ta unidad.para el cátculo de Ia contribución' será la de

metros cuadrados (m'), y se cobrará de acuerdo con'los metros cuadrados que resulte de la dilerencia entre el

coeficiente de utitización ¿"islélå]õusl iiiata¿o en eì Ptan parcial de ordenamiento Tenitoria! y Desanollo .urbano

vigente correspondiente, expiesaAà en metros cuadrados, y tos metros c9ldlados soticitados' no pudiendo rebasar el

métximo de Epp ¡n¿¡ca¿o en-el-nismo lnsrru^"nto, ta ta¡iåí"rà J" $2,184-00 por cada metro cuadndo que se autorice

# iìus lítrtft,liaa r+ ilii,ir(rt}.!r irèl!'
g lals lfi ¡e1Fr'þ&rCll5ì
Àx €tâ il!â¡.a, tútiitÙ ¡rtrlrx.l¿)

f
!
Ì

ë
!

É

a CUS(2.40):LabaseconstruibleautorizadadeacuerdoconelPlanParcialvigente'
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instalaciones especìales, entre otros.

Aplicación

. ,cus (1,0): tncremento en e! coeficiente de utilización del suelo, autorizado baio condiciones espectales'

o Epp (1.0): Espacio público programado, que representa Ia supefücie adiciona! destinada a áreas de

recreación, depo¡te o zonas verdes.

Objetivo

/. Gesfro nar la intervención para la renovación o meiora de Ia imagen, el funcionamiento y los

componentes del espacio público existente'

il. En caso d" ,;-;;q;;;^å b inte¡vencioi del espacio púbtico existente en e! contexto inmediato, el

mecanismo ¿ãøerà apt¡carse para Ia creaciôn dà equipaniento de.dicado para la recreació.n, 
-deporte'

¡nrraestructuil, iåri{ïár¿á"ï a" esp"rcimlento de'aåuerdo con el banco de proyectos cie la Dirección

de Cooperación y Proyectos Estratégicos'
ttt. Garant¡zar una dotacìon suficiente de espacio priblico de acuerdo^co.n |os lineamienfos esfab/ecidos en

e! artículo li ii ta Ley General ¿e niãÃtam¡ento Humanos, ordenamiento Tenitorial y Desarrollo

. tJrbano y 
"r'riÃpii¡"Áto-ioi 

to,s requerimientos de los ¡nstrumentos de planeación vigentes

Nota: En el caso de la fracción ll no se contemplarân como Espacio Priblico l!25.?t?do (EPP) las aporta.cio.nes a las

que estétn obligados los urbinizadores de confòrmidad con el ànículo 214 del Cóãigo urbano para el Estado de Jalisco'

Definición

Espacio Público Programado (EPP): Acción urbanístic.a para la interuencion, meioramiento' renovación o creación del

espacio pitblico dentro ¿e ¿ràls urbanizadas y urbanizailes suieto a tas dispoiiciones de /os planes y programas de

desanollo urbano con 
"t 

,u"ilã[À* accedeí a! incremento de derechos de desarrollo' H monto de apoñación de la

intervención ," ,ut"røra 
^üt¡iüur¿ilãlùp",r¡"¡" 

del EPe por et costo de contribucion especial establecido en la Lev
'Jà-iigr";|" 

d"t Municipio de þuefto Valla¡1a, Jalisco para el eiercicio fiscal vigente'

Áreas de intervención

se considerarán los proyectos técnicos establecídos por Ia Dirección de cooperación y Proyectos Estratégicos tales

como: vialidades, crblovías, banquetas, infraestructura vial, arbolado, vegetación, señatética' mobiliario urbano'

t. Aptica en ¿as zonas establecidas por /os Planes Parciales de Desanoilo lJrbano, sin periuicio de las

demás contribuciones relativas a Ia edificación'

¡. Et predio podrét alcanzar un incremento Ãeino en e! coeficiente de utilización de 1'0 o un índice de

habitabilidad'i" ä¡-i¡u*ii" v cuando la alurà max¡ma no exceda to establecido en e! añículo 115 del

Presente Reglamento

El total de viviendas se determinará de acuerdo con el proyectoyeyfad3,-apegándose a Io expuesto en esfe

mecanismo y/o a! índice d" r¡r¡ïÅ'iu ftvl elia,blecido en loi P:anes Parciales de Desanollo Urbano vigentes'

Et resultado de la formula anterior deberá multiplicarse por el monto por contribución especial establecido en la Ley de

trgr""ol d"t Mrnicipio de Puerto Vatlarta, Jalisco para el eiercicio fiscal vigente'

NOTA: A) es una constante definida por la organización de ¡as Naciones lJnidas' B) es una constante definida por el

lnst¡tuto Nacionat de Estadística y Geografía'

Ejecución:

t. Et particular interesado deberá solicitar por escrito a la autoridad competente el derecho de acceder al

mecan¡smo de gestión del suelo'

It. La Dirección ¿" or¿áÅi^¡ãiø ienitoriat y De,sanollo lJrbano determinará en base a! banco de proyectos de

ras direcciones d"þ";;;;;í;;L;lr"tegiioí i oø^s Púbticas Ia acción urbanística a eiecutar'

Itl. La solicitud se formalizará medíante ,, 
""u",aå-i" 

f"ttes donde se.ratifica la.petición de.l interesado-y se

establecen ¿os acuerdos a los qu" 
"" 

,orpror.t"n /os suscnros p ara la apticación y eiecucón del mecanßmo

A. 
orZ"!í!i!ri,* 

por parte det urbanizado.r del monto de Ia ganntía que .deberá 
otorgar para responder del

conecto desempèño de ias obras 
"n 

ett¡"rpo irìJ¡"iã.iuË-sàra-¿ei or¿en del veintè por ciento del valor de

Ia obra, mediante una fíanza expedida por un9 compañ¡a autonzaoa; 
- -

B. La aceptac¡ón por parte del urbanizador det pta)J, {iirtlã" t" recepcian de las obras, durante el cual estará

obtigado u ,""ponl¿"r'iãiii" vicios ocultos, mêJ¡"Ãi i"n'" 
"xp.,diag 

por una compañía autorizada por un

plazo no menor a'¿á""uno,i, tu cual sólo ,"ra 
"ïni"iiAu-cin 

aproøacióà de.la autoridad conespondiente;

c. La aceptación por pañe de! urbanizador de h"r;;;;iä;l"rlaitàt municipio de las obras en Espacio PrJblico

Programado; 
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D. Calendario de Obra
E. PresuPuesto de las Obras

tv. Los cosfos y ta 
"¡ecüni 

que impliquen Ia intewencÌón para Ia creación, meioramiento o renovación del

espacio público, correrán a cargo del patticular interesado'

v. La recepcion ¿e øs á,irai ¿ei6lerâ exþresarse de forma escrita por parte de la dirección de obras Publicas

una vez concluidos /os lrabafos

NI'MERO 3

XIII.

Dice:

Artícuto 65. Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar et régimen de propiedad mediante una urbanizaciôn

deberán obtenelr ta autorización conespondiente y pagar los derechos'

Las tarifas para el otorgamiento de ta soticitud det proyecto definitivo de urbanizacion, supev¡sion, autoizac¡ón para

urbanización y lot¡ficac¡ón, se especificarán por metro cuadndo, monto autoizado' uso de suelo y lot¡f¡cación' Para la

determinación de su tarifa, se tomarán en cuenta la importancia e influencia de los sigu¡entes elementos: ¡nfraestructura

existente, vías de comunieaciôn, vecindad con zonas comerciales y de seruicios, e/ uso desfin o y resevas determinadas

para el suelo conforme a su zonificación, establecidos en |os P|anes Parciales de Desanollo tJrbano y el Plan de

Desanoilo lJrbano del centro de población det Municipio de Puerto vallarta, Jalisco, vigentes, de acuerdo con lo

s¡guiente:

Debe decír:

Artículo 65. Las personas físicas oiurídicas que pretendan cambiar el régimen de propiedad mediante una urbanizacìón

deberán obtenelr Ia autorización correspondiente y pagar los derechos'

Las tarifas para e! otorgam¡ento de la solicitud del proyecto definitivo de urbanización, supelisión, autorización para

urbanización y lotificación, se especificarán por metro cuadrado, monto autorizado, uso de suelo y lotificación' Para la

determinación de su tar¡fa, se tomarán en cuenta la impo¡tancia e influencia de los siguientes elementos: ¡nfraestructura

ex¡stente, vías de comunicación, vecindad con zonas comerciiales y de selic¡bs, e/ uso desfin o y reseruas determinadas

para el suelo conforme a su zonificación, estabtecidos en los Planes Parciales de Desanollo lJrbano y el Plan dè

Desanollo lJrbano de! centro de población de! Municipio de Pue¡lo valla¡'ta, Jalisco, vigentes, de acuerdo con Io

siguiente:

Xltl.DeacuerdocontaLeyParalaRegularizaciónyTitutacióndePredios|JrbanosenelEstadodeJalisco,los
asentamientos humanos gue /es sea impoSibte reluperar Ia superficie de |as áreas de cesion' de acuerdo con los

porcentajes establec¡dos en la legislación apt¡cable v¡gente, se acordará la sustitución de la obligación de aportar las

áreas de cesión paradesfinos, con base en e! dictamen de valor catastral que emita la dependencia conespondiente y

esfe se consfftuirá como crédito fiscal'

Justificación

La incorporación de! presente artícuto a Ia Ley de lngresos det Municipio de Puerto vallarta para et eiercicio fiscal 2026

t¡ene como objetivo establecer una alternativa regulada y legalmente vát¡da para el cumplimiento de la obligacion de

entregar áreas de cesión por parte de ios asentamientos-humanos en proceso de regularización' conforme a lo

dispuesto por la Ley para ø ne:gularizaciOn y Titulación de Predios lJrbanos en el Estado de Jalisco'
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superticie.

Entre las ventaias de esta medida se encuentran:

Exlsten casos en los que, por las caracterisÛcas físicas, iurídicas o dimensionales de /os asentamientos' resulta

materialmente ¡mpos¡ble cumplir con tos porcentajes establecidos para la entrega de áreas de cesión, ya sea por

limitación de superficie, configuraciôn inegular dei predio o condiciones ya consolidadas. No obsfanfe, esto no debe

implicar una exenc¡ón o vai¡amíento de dicha obligación, ya que ta entrega de áreas de cesión es una medida

cimpensatoria que permite garantizar la funcíonalidad urbana a través de espacios p(tblicos como vìalidades' parques'

equÌpamientos o áreas verdes.

En tal sentido, se propone que, en estos casos excepcionales y como tittima medida, se autorice la sustit.ución de Ia

obligación de aportar áreas de ceslon por un créd¡to fiscal, cuyo monto se determinará con base en el dictamen de

valor catastral que em¡ta Ia dependencia competente. Este crédito se constituìrá como una obtigación fiscal exigible'

que podrá ser cobrada por la Hacienda Municipal en términos de tey, representando una forma de compensación

financiera por el impacto urbano que el asentamiento genera'

Esta disposición no sustituye ni exime la entrega de áreas de cesión como medída primaria, sino que únicamente será

procedente cuando la Dirección de Desarrollo tJrbano y demás instancias competentes dictaminen que, por causas

justificadas y técnicas, no es posible cumplir con dìcha obtigacion en especie. H crédito fsca/ se aplícará de forma

proporcional, razonada y ¡ustÌficada, permitiendo a! município recuperar parÍe det vator urbano que no se materializó en

Destrabarprocesos de regularización urbana que han estado detenidos durante años, afectando tanto a

particulares como a Ia administraciôn p(tblica.

Otorgar ceñeza jurídica y urbanisflca a /os desa nollos existentes que no han podido cumplir con las cesiones

por condiciones estructurales o históricas.

captar recursos pÚbl¡cos compensatorios, que podrán ser orientados a la generacìón de infraestructura

urbana, servicios ptiblicos o nr"*, tenìioriat, en beneficio del entorno inmediato y del municipic en su

conjunto.

Establecer un precedente tegal y operat¡vo para ta atención de casos futuros con condiciones similares'

ãàäo ¿e u, ,"r"o institucional,'ftscat y urbanístico debidamente normado'

por lo anterior, se considera viable, necesario y tegalmente fundamentado incorporar esta disposición en la Ley de

Ingresos 2026 como una heframienta de regutaciÓn y compensac¡ón urbana, baio superuisión técnica y suieta a criterios

de proporcionatidad, equidad y sustentabilidad'

a

a

a

N(IMERO 4

Dice:

SECC/ÓN TERCERA

PRODUCTOS D/YERSOS

és¡aq a las que acuerde el Ayuntamiento'

Artícuto88.- ¿os productos por concepto de cursos de capacîtaciôn, formas impresas' calcomanías' credenciales y 
,

otros medios de identificaciÓn, se causarán y pagarán 
"onfo-" 

a las tarifas señaladas a contínuación y' a falta de

TARIFA
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Artículo 88.- Los productos por concepto de cursos de capacitación, formas impresas' calcomanías' credenciales y

otros medios de identificaci'n, se caisarán y pagarán conforme a las tarifas señaladas a contìnuación y, a falta de

m) Para control y eiecución de obn civit (bitácora), cada forma: $97

Debe decir:

SECC/ÓN TERCERA

PRODIJCTOS D/YERSOS

ésfas, a las que acuerde el Ayuntamiento.

TARIFA

m) Pan el Contro! y eiecución de obra civil (bÌtácora), cada forma: $1'000

La emisión de este documento implica:

Justificación:

El cobro propuesto por concepto de "Controt y eiecución de obra civit (bitácora), por cada formato"' por un monto de

$1,ooo.oo (Mil pesos oon¡ó M.N.), tiene iomo fundamento la necesidad de recuperar los cosfos operativos y

administrativos asociados a la elaboracìón, validac¡ón y emisiôn de este documento técnico-administrativo'

indispensableen /os procesos de supervisión, contro! y seguimiento de obras en el municipio'

Este formato forma parte de la documentacion obligatoria en el marco de la normatividad en materia de construcciôn y

desanollo urbano, y tiene implicaciones tanto técnicas como legales, ya que es el medio mediante el cual se registra el

avance físico, incidencias, observaciones y cumplimiento normativo de las obras autorizadas' fungiendo como

herramienta esencial para Ia fiscalización y verificación del conecto desanollo de esfas'

. Rev¡s¡ón y vatidaclón técn¡ca por pañe del personat especializado del área de obras Publicas y/o Desarrollo

Urbano.

.Asignac¡óndefolios,codificaciónycontroldocumentalìnstituc¡onal.
o Settado oficial y respaldo adminístrativo'

.Rev¡s¡óndecumplimientonormativoycondìcionesdelpermisodeconstrucción.

Aunado a Io anterior, el proceso requiere t¡empo, recursos humanos capacitados y materiales institucionales' cuya

gestión genera una carga administraiiva significativa. El monto propuesto no busca tener un carácter recaudatorio' sino

representar una cuota técnica proporc'tonal al costo reat dei se¡vicio prestado, baio principios de eficiencia'

transparencia Y sostenibilidad.

Esta tarifa busca refleiar et vator del trabaio institucional inve¡tido en la emisión de documentos oficiales' garant¡zando

la calidad det sev¡c¡o y ta formatidad det proceso constructivo en el munìc¡pio'
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En consecuencia, el cobro por cada formato de bitácora se iustifica plenamente como una medida necesaria para

asegurar la funcionatÌdad operativa del área responsable, evitando que el costo de esfos se¡vicrbs recaiga iniustamente

sobre el presupuesto municipal, y contribuyendo a un eiercicio más equitativo y ordenado de /os recursos públicos'
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acuerdo con la sigu¡ente clasificación:

Justificación

1. Fundamento legal
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Dice

Artículo 67. Las personas físlcas o iurídicas que pretendan llevar a cabo Ia construcción' remodelación' repanción'

regularización, ampliación y demotìción de obras, deberán obtener previamente, Ia autorización correspondiente y

pagarán los derechos conforme a la sìguiente:

t. Las tarifas para el otorgamiento de permisos de construccÌôn, remodelación reparación, regularización, ampliaciôn y

demoticion de obras, se especificará por metro cuadrado- Para la determinación de su tarifa' se tomarán en cuenta la

impoñancia e influencia de los siguientes elementos: infraestructura existente' vías de comunicación' vecindad con

zonas comerciales y dese¡yicios, el destino, reservas, su modalidad de edificación y uso de suelo determinadas en su

zonificación, establec¡dos en los Planes Parciales de Desarrollo lJrbano, el Ptan de Desarrollo lJrbano del centro de

pobtaciôn y el Programa Municipal de Desanollo lJrbano del Municìpio de Pueño vatta¡ta, Jalisco, vigentes' de acuerdo

a la siguiente clasificación:

Debe decir:

Artículo 61. Las personas físlcas o iurídicas que pretendan llevar a cabo la construcc¡ón' remodelación' reparación'

regularización, amplìación y demolición de obras, deberán obtener previamente, la autorizacìón conespond¡ente y

pagarârn los derechos conforme a la siguiente:

l. Las tarifas para e! otorgam¡ento de permisos de construcción, remodelación reparación, regulaizac¡ón' ampliaÇión y

demolicìón de obras, se especificará por metro cuadndo' Para Ia determinación de su tarifa' se tomarán en cuenta la

importancia e influencia de tos sigu¡entes elementos: infraestructura ex¡stente, vías de comunicación' vecindad con

zonas comerciales y deseryicios, el destino,reservas, su modalidad de edificación y uso de suelo determinadas en su

zonificaciôn, establecidos en los Planes Parciales de Desarrollo lJrbano, el Ptan de Desarrollo lJrbano del Centro de

Población y el Programa Municipa! de Desanollo tJrbano det Municipio de Pue¡to vallarfa' Jalisco' vigentes'

cuando el uso det proyecto, aun siendo compatible con la zonificación, no corresponda al uso predominante de Ia zona'

seaplicaráunatarifadiferenciadaconsiderandocriterioscomolaintensidaddeluso,elimpactourbanoyla
compatibilidaddeUsos,conformeatReglamentodeGestiónTerritoriatylosinstrumentosdeptaneaciónvigentes,de

Et principio de equidad y proporcionalídad previsto en.el a¡tículo 31, fracciôn lv' de la constitución Política de los

EsfadostJnidosMexìcanoses¿ab/ecequelascontribucíonesdebenfijarsedemaneraproporcionalyequ¡tat¡va,
considerando la capacidad contributiva de cada suieto obligado'

Asimismo,IategislaciónhacendariamunicipatyestatatfacultaalosAyuntamientosparaestabtecertarifasdiferenciadas
en función de vaiables objetivas como et tipo de construcción, superficie, uso y valor del inmueble'

2, Razonamiento de la diferencíación
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No es jurídicamente equ¡tat¡vo aplicar el mismo monto de derechos a:

o lJna vivienda de interés social o modesta, con materiales y acabados básjcos.

. lJna residencia ae u¡o, con atta plusvalía, materiales premium y mayor impacto en la infraestructura urbana'

Esto se debe a que:

. La capacidad económica del propietario y la inversión realizada son mayores en e! caso de la vivienda de

lujo.
El impacto urbano y el consumo de seruicios públicos (agua, energía, vialidades, recolección de residuos)

sue/e ser más aftoên inmuebles de gran superficie y acabados de alto costo.

La iicencia de construcción es un ãclrc admin¡strativo cuya tar¡fa puede.correlacionarse con el valor de la

obra, reflejando de manera ¡üslr"lii" p.por"ión entre elcosto de! se¡vicio municipaly et beneficio obtenido

por el contibuYente.
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3. Criterios obietivos para la tarifa diferenciada

Para cumplir con la tegalidad y evitar arbitrariedades, Ia diferenciación debe basarse en elementos medibles como:

. valor de ta obra (dictaminado por perito o calculado según et catátogo municipal de costos por m").

. Superficieconstruida.

. Uso de! inmuebte (habitacional, comercial, mixto)'

. Ubicación y valor catastral del predÌo'

4. Ejemplo comParatívo

o Vivienda modesta:70 m", valor de obra $500,000, con tarifa calculada para no afectar su asequibilidad'

o vivienda de lujo: g00 m", valor de obra $15,000,000, con tar¡fa proporcional que refleie mayor capacidad

contibutiva y âemanda sobre Ia infraestructura urbana'

Este esquema asegura que quien tiene mayor capacidaã económica aporle mâs al financiamiento de los seruicios

municipales,mantenìendolajusticiatrÌbutariayfoñaleciendolarecaudación.

NI'MERO 6

Dice

A¡lículo 65. Las personas fisicas o iurídicas que pretendan cambiar el régimen de propiedad mediante una

urbanización deberán obtener Ia autorizacion correspond¡ente y pagar los derechos'

X.- El término de la vigencia de Ia ticencia de urbanización, será de acuerdo con el plazo establecido en el programa

de obra autorizado, sin que dicha licencia no exceda ios 12 meses'

A) Refrendo o prórroga de licencia de urbanización:

Porcadabimestreofracciónsolicitada,sepagaráe|20%30%detimportealcostoactual'

c Proyecto definitivo de urbanización'
. Autorización Para urbanizar'
. pronoga ¿" Supe*¡s¡Oi Municipal para.la urbanización el 5%o det presupuesto de las obras faltantes de

urbanízaciôn por eiecutar mediante una inspección técnica'

B)Sielparticularcontint)alaurbanizaciónsinhaberrealizadotaprórrogadelalicencia,y/orealizasolicitaprorrogas'
de urbanízación le serán cobradas a partir de Ia conclusion de si vigeicia con un incremento det 40% del impofte al

costo actual.
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Debe decir:

X.- El término de la vigencia de la licencia de urbanizacìôn, serët de acuerdo con e! plazo establecido en el programa

de obra autorizado, sin que dicha licencia no exceda los 24 meses'

A) Refrendo o prórroga de licencia de urbanización:

Se pagará et 20% det ¡mporte at costo actual por las obras faltantes de urbanización por eiecutar mediante una

inspección técnica por metro cuadrado de los siguientes concepfos'

c Proyecto definitivo de urbanización-
. Autorización Para urbanizar.
. prónoga de Superuisioi Municipal pam la urbanización e! 5/o del presupuesto de 1as obras faltantes de

urbanízación por eiecutar mediante una inspección técnica'

En el caso de refrendo de la licencia de urbanización, el pago se efectuará considenndo la superficie pendiente por

urban¡zar, calculada por cada metro cuadrado, conforme àt resuttado de la diligencia de ìnspección técnica que

practique Ia dependencia municipal competente'

El monto para pagar se determÌnará aptícando /os facfores establecidos para una licencia de urbanización nueva'

adicionando Io que conesponda por Ia ampliación de vigencia'

Entodocaso,seestaráa/odþuesfoen/osincisoslalXdelpresenteartículo.

Justifícación

La inclusiónde esfa dlsposrbió n en la Ley de /ngresos det Municipio de Pue¡\o vallarfa se fundamenta en la necesidad

de armonizar la norma¿va municipa! con ta Ley de Desarrollo l)rbano det Estado de Jatisco (arIículo 330)' garantÞando

que ias licencias de urbanizaciôn se desanollen dentro de plazos razonables y con una superuisión técnica efectiva' en

beneficio del ordenamiento tenitoríal y Ia seguridad urbaná b¡ndando certeza iurídica a desanolladores y autoridades'

1. Alineación con la legislación estatal

LaLeydeDesarrollolJrbanodelEstadodeJatiscoestablecequelaslicenciasdeurbanizacióndebenexpedÌrsecon'
una vigencia determinada y suietarse a las condiciones del programa de obra autorizado' Esta medida asegura que ios

desarrollos urbanos se e¡ecuíen conforme a la planeación establecida, evitando refrasos prolongados que generen

afectacionesalentomourbano,alainfraestructurayalaprestacióndeseruicìosptiblicos.

2. Proporcionalidad en e! cobro por refrendo o prórroga

El cobro del 20% det impofte anual porlas obras de urbanización pendientes y et 5% por prcnoga de supe|isión

municipal, determinado medìante inspección técnica y catculado por metro cuadrado, responde al principio de equidad

tributaria, Ya que:
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secobraúnicamenteporlasuperficiependientedeejecutar,noporeltotaldelaobra.
El monto se vincula directamente al estado físico y avance real del proyecto'

Se eyifa que contribuyentes con menor volumen de obra paguen io mismo que aquellos con grandes

superfciessln urbanizar.

3. Incentivo para et cumplimiento en tiempo

La timitacion de Ia vigencia a un máximo de 24 meses y Ia ex¡genc¡a de refrendo o prórroga eon costo proporcional'

incentiva a los desanolladores a cumplir con ios plazos establec¡dos en e! programa de obra. Esto prevíene:

o Obras inconclusas que deteioren Ia imagen urbana'

. Problemas de infnestructura y seguridad por urbanizaciones parciales'

. Desgasfe administrativo por la atención de expedientes prolongados'

4. Recuperación de cosfos de supervisión

EI cobro por prórroga de supervisión (5% det presupuesto de las obras fattantes) permite al munícipio recuperar los

cosfos asoclados a:

. Vislfas de insPección técnìca.

o Seguimiento administrativo de licencias pronogadas'

. Ve"rificación de cumplimiento de normas y especificaciones técnicas'

5. lmpacto Positivo

La implementación de esta medìda traerá los siguientes benefcrbs:

NUMERO 7

Dice

Artículo 47 bis: Actualmente no existe'

Debe decir:

. Planeación urbana más eficiente, ev¡tando que se efüendan indefrnidamente los proyectos'

. Miyor cerieza para inversionistas y ciudadanía' a.l contar con plazos claros'

. Mejor controt en ta e¡ecuäoi dà oóras y cumptimignto de |as normas de desanollo urbano'

. Recaudacion propor"iJiã que 
"ontriøuy" 

a! fortalecimiento fÌnanciero municipal sin generar cargas

desmedidas.

Artículo 41 bis. En tos actos de sucesión testamentarìa, ¡ntestamentaría' cláusula de beneficiario y clâusula

testamentaria de prediosÚsf¡cos o urbanos, en donde adq'ie'"n famitiares en línea recta ascendente o descendente
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t'Seaplicaráunatarifaconfactorcero(0)sobreelimpuestocorrespondiente,únicamenterespectodelapañedelvalor
gravable que no exceda de $1 ,5o0,ooò.ó0 @n millón quinientos mil pesos 00/100 M'N'); el monto que exceda de dicha

cantidad se calcularét y pagará aplicando la tasa establecida en Ia presente Ley para el caso correspondiente")' por

cada uno de los adquirentes referidos en el pánafo anterior, sin Ìmp;rtar el número de inmuebles, siempre y cuando la

masa heredítaria de inmuebles dentro de un municipio no s;ea supLrior a $4,500,000.00 (cuatro millones quinientos mil

pesos 00/100 M.N.)

,. cuando se trate de dos o méts inmuebles se deberán presentar ios respectivos avisos de transmisión patrimonial en

forma coniunta.

lll. En loscasos de sucesión testamentar¡a o intesta mentaría, se tomará en cuenta para su aplicación la fecha que

corresponda a la de escr¡tura pública en donde se hayan protocolizado las constancias de juicio respectivo o se haya

hecho constar la adiudicación delos bienes,'en ,o" crso" d" cláusula de beneficiario y/o cláusuta testamentaria' será

Ia de la fecha de defunción de! propietario del ínmueble conespond¡ente'

!v.Encasosexcepcionalesyprevioestudiosocioeconómicodelodelosadquirientes'eltesorerodelmunicipÌopodrá
otorgar pago a plazos del impuesto causado'

En fodos /os cas os para aplicar esfos benefrbiog se deberá presentar copia cettificada de la escritura donde conste

drchos acfos.

Benefícios

Justificación

La ìncorporación det Artícuto 41 bis en ta Ley de lngresos det Municìpio de Puerto valtarta responde a una necesìdad

de armonizar ta función recaudaioria del minicipio¿o, p;;;;p;;;; àeZqu¡¿a¿' iusticia,social y proteccion al patrimonio

famitiar.su propósifo 
", 

,"riiør"iun-régimen'fiscat "ipå'iãl-¡i[" "' "'"oi 
de transmision de bienes por herenc¡a

entre familiares d¡rectos, reconociendo que dichos u"to" Ãá 
'"pí"tentan 

una transacción mercanfil o lucrativa' sino un

'iir""io 
"rc"torio 

derivado del fallecimiento de un ser querido'

Estebeneficionoeximetotalmentede!cumplimientofiscal,sinoqueestablecelímitesclarosyrazonables,alfijaruna
tarifa cero (0) sobre "t ¡mpuà"lo'ã" transmis¡ón pat'¡non'¡"i'i;"iiiãi fl'soo'000'0.0 por adquirente' siempre que el

vator totar de la masa nur"-dîu¡å-rio-à*i"¿" ¿i, s¿,soiti,iöi¡.õïí"rtio'Jàt ürricip-to- Lo anterior garantiza que et

beneficio se aptique u qu¡JÅìJå'-r"ã^"ite lo necesìta;,-;-;;; gr;;des sucesiones de carácter especulativo o

empresarial.

conforme Io indÌca Ia Ley de Hacienda Municipat del Estado de Jatisco, lo que respalda ta validez legal y procedimental

ãá i, ,"¿¡ãi, nrticuto tiI øis - Beneficios Ísca/es en actos de sucesión'

1

2.

Proteccióndetpatrimoniofamiliar:Etartículobuscaevitarcargasfsca/eselceslvlssobrelosherederos
en tînea recta (ascen¿entes oäåï:;;;d*i;;ti;'t'" "¿nviïuiâÍt'"tuÃi'.¿",*'?"'!?^transmisión 

patrimoniat

que no imptican un" g"r"r",,lå'råioüià-ã'átp""ut""¡ó-n,Zirá'et eiercicio de un.derecho sucesorio legítimo'

Tarifa o hasta cierto umbral: La aplicación-de una ta¡fa ¿ä iãcloi'o nasta po, $1,5.00,000'00 por adquirente'

v hasta un tímite máximo de $4,5òo,O00.oO por.^a."a.nJráãàiuã"it'o del munic.ipio' permite atender los

,casos 
de herenciasmodesral 

'ïã"'riri"n¿å pincipat, ";;-r";";;;, 
à principio de proporcionalidad' Este

Iímite mantiene el equitibrio áÃi"áí ø"i"f¡"¡o sociai y ta responsabitidad fiscal'
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3. Fomento a la regularización patrimonia!: La disposición exig-e que, incluso en el caso de múltiples

inmuebles, se presente-ãl-ivsó ¿e tansmisión pi[rnon¡at en-forma coniunta' lo cual incentiva que los

herederos regulaicen rrr ¡¡"Ã. a" ,un"ru ordànuda, integrándotos fôrmalmente al padrón catastral

municipa!.
4. Claridad en la fecha de aplicacîón fisca!: Estab.lece reglas claras respecto a qué fecha debe considerarse

para Ia causació, d"t i;;t;,;;i;ii;;nààe-proøcoliai¡¿l'o-recna de deiuncion' ses(tn ettipo de sucesión)' Io

que brinda seguriaao ¡uiií;lá- y'èlll 9"rnyto.s administrativos con los contribuyentes v notarios'

S. Apoyo a contribuyenies' iuínerables: Se incluye ta posìbitidad de que,.en casos excepcionales y previo

estudio socioeconor¡"J,-"il"iárero uun¡c¡pat tutoicä et pago a plazos del impuesto. Esto abre la puerta a

so/uciones flexibles "n''r"riii¡n-"t 
cobro, io cuat es-fun¿àméntai en conþrtos de herencìas compartidas o

con personas de la tercera edad'
6. Reducción del rezago catastral y fiscal: At facilitar ta transmisión format de los inmuebles por sucesión'

este attícuto reduce er ,;;;g;-;;|a ictualización iet paaron fiscal y catastrat, to que en el mediano plazo

fortalece la base recaudatoria del municipio'

7. contro! y ve¡ncac¡a;íisilu"ionir La exigencia de presentar.copia cettificada de la escritura pública que

respalde el acto de ,riå-"îàr-g"^ntiÀ quã solo 
"" 

ãplør"i los beneficios cuando exista sustento legal

fáiuiønt", evìtando Ia simulación de actos pan evadir el impuesto.

NÚMERO 8

Artícuto 88.- Los productos por concepto de cursos de capacitación, formas impresas' calcomanías' credenciales

y otros medios de ìdentificación, se causarán y pagarán conforme a las tarifas señaladas a continuación y' a falta

Dice

de ésfas, a las que acuerde el Ayuntamiento'

TARIFA

L Formas tmPresas

c) solicitud de ce¡tificados de no adeudo, no propiedad, revisión de avalúo, manifestación de construcción: $63

TARIFA

debe decir

Artículo 88.- Los productos por conceptode cursos de capac¡tac¡ón, formas impresa,s' calcomanías' credenciales

y otros medios de identificación, se causarán y pagarán conforme a las tarifas señaladas a continuacion y' a falta

de ésfas, a las que acuerde el Ayuntamìento'

I. Formas imPresas

c) soticitud de ce¡Iificados de no adeudo, no propiedad, revisión de avaltio' manifestación de construcciôn: $63

(tratándosederegímenesdecondominioe/costodelaformaimpresaseráporunidadprivativa)

Justificación

La inclusión del inciso c) en et Articulo 88 de ta Ley de lngresos det Municipio le Pyeno valtarta tiene como finalidad

establecer de manera clara, específica y proporcionat 
"t'Ãl'ã 

io""spondiente a las formas impresas utilizadas en

trámites técnicos y fiscales mun'icipales, tates como solicfttliãsãeiert¡ica¿os de no adeudo, no propiedad' revisíón de

ï:l::i,::å::äf:':å:"",::i::'i::ä;enbs rormates naisoeny!,f1,ygi !::,::::,r':"::#i?:':""i#',iff[:::*
ante la D¡recc¡ón de Catastro, Planeación lJrbana.y r"iå'J'øà n"ciànda Municipal' at permit¡r el cumplìmiento de

requlsrïos legales en tr"n",i¡"ioi"l, de propiedad, reg,í"'ili"ió', licencias de construccion' validacion de valores

' 
i.:tâ"tiàt"", I certìficaciones para escrìturcción o registro priblico'

Beneficios
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Recuperación de costos operativos y admin¡strat¡vos: La expedición -de e-sÚas formas implica

;;.-;;;;;; .i"øon""¡oni-¡^p;;;¡ó;, vatida.ción técnica, fotio, seilado oficiat, firma v carsa

adm¡nistrativa para el personal municipa!. El monto eshiblecido de $63'00 por solícitud permite

;;;;;;-; p";"îatmente' et co,sto operaiivo de dichos senticios, sin representar una carga onerosa

para el ciudadano.

Formatidad y control documental: La utilización de formas oficiales impresas con fines cataslrales'

registrales o de cert¡frcaciài gü1i11r11.. trazabilidad y tegalidad de.los actos que derivan de ellas'

Esto contribuye at or¿ei'al¿mlniilrat¡vo y ta traníparéncia en la expedición de resoluciones

municipales.

Proporcionalidadenregímenesdecondominio:A!establecerque,en.e.lcasoderegímenesde
condominio, el cobro se apticará por unidad privativa, se ieconoce'la indíviduatidadiurídica y regístral

de cada vivienda o to"¿ cäÃá-rií"| ¿tü" däl coniunto' Esta medida evita e! uso colectivo de un solo

documento para múttiptes-iÃi¿"Ju, asegurando que cada propiedad cuente con su propio soporte

documental para frnes fiscales y legales'

Equidad tributaria: E! cobro por unidad.privali.ya en condominios garantiza que cada propietario

asurna su responsabitidaa'¡ní¡ri¿i¿ .n la gestión de trámites, sin gõnerar ventaias indebidas frente

a propietarios ¿" ¡n^u"tiär'irãli¡¿r"t"tl así se respefa et principio de igualdad ante Ia ley y

proporcionalídad en el pago de derechos y productos'

Faci!íta la fiscalización y actualización catastra!: La emisión individualizada de estos formatos permite

at municipio m"¡or", t" pr""l"iAl¿i 
"u 

åase de datos càiastrat y fiscal, promoviendo una gestión más

äni¡;i'i"'Jãt i"kmon¡ó ¡iir"linirl" i i"¿rciendo riesgos de omisión o dupticidad.

NÚMERO 9

Arlículo3g.-,4 tos contr¡buyentes de este impuesto, que efectÚen et pago correspondiente a /os seis bimestres del

presente año en una sola exhibición, se aplicará las siguientes tarifas:

I.Siefectúanetpagodurantelosmesesdeenero,selesaplicaránunatarifadefactor2.Sssobreelmontodelímpuesto'
0.90 en el mes de febrero y 0.95 en el mes de marzo'

l!. Los contribuyenfes de esfe impuesto tendrán derecho a la no causación de recargos cuando paguen el impuesto

predialcorrespondienteatpresenteañoenunasolaexhibición,antesdellodemayodetpresenteejerciciofiscal,
respecto del Primer bìmestre.

Debe decir:

Articulo 39.- A tos contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago correspondiente a /os seis bimestres del

presente año en una sola exhibición, se aplicará las siguientes tarifas:

l.Siefectúanetpagodurantelosmesesdeenero,selesaplicaránunatarifadefactor2.Sssobreelmontodelimpuesto,
0.g0enetmesdetebrero,o.gSenelmesdemarzoy0.gSenelmesdeabril.

!1. Los contribuyentes de esfe impuesto tendrân derecho a Ia no causación de recargos cuando paguen el impuesto

predial conespondiente at prese,nte año en una sola exhib¡ción, antes del 1o de iunio de! presente eiercicio fiscal'
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EI artículo establece descuenfos por pronto pago del impuesto predial para quienes cubran Ia totalìdad de /os se¡''s

bimesfres en una sola exhibición. Esta medida tiene como finalidad:

Estimutar la recaudación anticipada, meiorando et ftujo de efectívo del municipio.

Reducir costos administrativos de seguimiento y cobranza'

Fomentarlaculturadecumptim¡entovoluntarioentreloscontribuyentes,

2. lncorporación del factor 0'95 en abril

Anfes, /os desc uentos por pronto pago finalizaban en marzo' Sin embargo:

situación detectada: IJn ntimero signiftcativo de contribuyentes que no podían realizar el pago en el primer

trimestre solicitaban prónogu" 
"irtZi 

p". acceder a beneficios,'pero quedaban fuera de los incentivos'

solucion aplicada: Extender un benehcio moderado (factor 0.95) para abri! permite captar a contribuyentes

rezagados que aún a"t""rf,LJi'-uärcipì"aa^.nt") evitando qúe posterguen su pago hasta el segundo

seméstre y disminuyendo ræsgos de morosidad'

lmpacto esperado: Aumentaìía recaudacion en el segundo trimestre y ev¡tar la acumulacion de adeudos que

podrían requerir gestión de cobranza.

3. Cambio de la fecha límite de no causación de recargos de mayo a iunio

Anteriormente, el beneficio de no causar recargos para el pago en una sola exhibicion aplicaba solo hasta mayo'

o Razón del aiuste: Dar un margen adicional de un mes para atender a contribuyentes con dificultades de

Iìquidez en et pri."rl"me"trè,,îin sacrifícar ae mànen impoftante la programación de rngresos municipales'

. Reduce el número de contibuyentes que entnn en cañera vencida'

. Mantìene un ¡ncent¡vo realista'para cumplir antes de ta mitad del eiercicio fiscal'

. ruùor" Ia percepción de nexibilidad y apoyo por pañe de la autoridad municipal.

7. lmpacto financiero y adm¡n¡strativo

Para el municiPio:

. Mayor captación de recursos en el primer semestre'

. Minor necesidad de procedimientos de cobranza coactiva'

. Ftuio de efectivo mái estabte para financiar seruicios y proyectos priorìtarios'

Beneftcio:

Para el contribuYente:

. Oportunidad ampliada para aprovechar descuentos'

. Disminucíón de cargas por recargos'

. Mayor facilidad pala planificar sus pagos dentro del primer semesfre'

NÚMERO 10

Dice
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Artícuto 79 bis' .Los derechos por la autorización de directores responsab/es de obra, proveedores, contrat¡stas'

y compra de iicitaciones previa solicítud del interesado, se determinarán y pagarán conforme lo siguiente:

U,M.A.
(Unidad de
Medida Y
Actualización)

57

28

12

12

6

28

14

79

40

12

6

19

Concepto

- directores
de obra de Díreccion de Ordenamiento

Tenitorial Desanollo

- d i re cto re s res Ponsab/es
obra de Ia DÌrecciôn de Ordenamiento Tenitorial

Urbano.
2.1 de o

2.2. - contratistas obra

1 no previsfos en

numenles 1 2

4.1 lnscriPción - contratistas obra

relacionados de ta Dìrección de lnfraestructura y
Obra Pública.
4.2. - contratistas obra Pública/
relacìonados de la Dirección de lnfraestructura y
Obra
5.1. - proveedores al
respectivo de la Subdirecciôn de Adquisiciones y

5.2. Refrendo - proveedores al padrón

respectìvo de la Subdireccion de Adquisiciones y

6. por Ia compra de bases para

Iicîtaciones públicas en el H.
Valla¡ta

Ayuntamiento del

de

Justificación

La inctusión det Artículo 79 Bis tiene como obietivo regular y formalizar Ia relación administrativa entre el município y

/os acfores involucrados en ta eiecución de obra púbtica, píestación de servrcios y sumlnisfros' mediante el cobro de

derechos por concepto de inscipcìón, refrendo y autorización ante los padrones conespondientes'

Esta medìda responde a var¡as necesidades operativas y de control:

. Orden y legalidad en el padrón de patticipantes municipales

Establecerun sisferna de inscripción y refrendo permite al municipio contar con un registro actualizado, confiable y

controlado de quienes estanluioi)a¿o" para 
"¡eiut", 

oø*", *iJärservrbr'os o parlicipar en procesos de contrataciôn

priblica.

. Recuperación de costos adm¡nistrativos
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco' para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚME

DEPENDENCIA-

Los ¡nonfos establecidos en IJMA reflejan et costo operat¡vo del persona!, val¡dación de documentacion, control de

antecedentes, emisión de resoluciones, seguimiento de proyectos, entre otros'

No son cargas exceslyas, sino contribuciones proporcionales a /os proces os administratÌvos requeridos'

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

. Fortalece la transparencia y la competencia

Este artículo permite idenilfròar a proveedores formales y comprometidos' Io 1ue fomenta la competencia iusta en las,

licitaciones, espec¡almente iinál 
"oøro 

por adguisicìôn de bases (numera! 6), asegurando que solo pañicipen actores

con interés real y capacidad técnica.

. Clasificación clara portiqo de actor

La tabla distingue entre:

Directores resPonsab/es de obra

Proveedores generales

Contrafisfas de obra Pública

Proveedores del SEAPAL Valla¡ta

Estasegmentaciónpermiteaplicarcuotasdiferenciadassegúnettipodetrámiteysuimpactoadministrativo,respetando
el principio de proporcionalidad.

. Alineación con principios de legalidad y eficÍencia recaudatoria

La medidase sus¿enrá u, "j'^îi* i" taiey de h*øÅJà-äri¡i¡par y es coherente con los criterios de Ia Ley de

Disciplina Financiera, ut g"r"iü ingr""o" propio, destinaÀos a frnanciar se¡vicios administrativos sin desbalancear el

gasto.

. Aplicación responsahle en procesos d.e obra pública .. ' I

Especiat atención merece "i;-;;;;;;i;;ei 
ie t¡citac¡oi ílwiiã, q'" p"rmite controtar ta participación técnica en los

procesos y generarrecursos para el seguimiento y supelisión de concursos' en cumplimiento de la normativa de

adquisiciones.

Beneficios

o Orden administratívo y control institucional

Permite at Municipio contar con un padrôn confiabte, actualizado y regulado de directores responsab/es de obra'

co ntrati sta s Y Prove e dore s.

Brinda ceñeza iurídica a tas dependencias municipales que contratan servicios u obras' asegurando que los

participantes 
""ién 

d"bid 
"^"nte 

inscritos y autorizados'

. Fomenta ta lormatidad y profesionalización

obtiga a/os acfores ¿ut ,""iåiioníí,t"ción y seruicios a mantenerse actualizados y regularizados'

lncentivalapariic¡pac¡óndeprcveedoressenos,concapacidadtécn¡cayadm¡nistrativa'foñaleciendoelmercadolocal'

Recuperación de costos admi nistrativos
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Los derechos recaudados por inscripcion y refrendo cubren gastos operativos asociados: rev¡sion de documentos'

validacióntêcnica,emisióndeconstancias,seguimientoaexpedientes,entreotros.

Esto reduce Ia presión sobre el presupuesto operativo municipal'

.Transparenciaenlosprocedimienfosdecontrataciónptiblica
La venta de bases de ticitación garantiza que los procesos competìtivos sean accesibles de forma equitativa y

controlada, promoviendo la igualdad de oportunidades entre parlicipantes'

Filtra a los participantes reales y reduce riesgos de impugnaciones o procesos viciados'

. Fortalece la planeación y gestión de obra priblica

E/ reglsfro srsfe matizado de actores'inlolucrados en proyeactos facitita la planeación, seguimiento y evaluación de esfos'

Mejora Ia coordÌnación interinstitucional entre áreas como Desarrollo lJrbano, obras Publicas' SEAPAL y Tesoreria o

la Hacienda MunìciPal-

. Aumenta los tngresos prop¡os del municipio

Genera recaudacion sin imponer nuevos impuestos, srno mediante cobros .rusfos por seruicìos adminÌstrativos

concretos.

contribuye a fortalecer la autonomía ftnanciera municipal, clave en un entorno de disciplina fiscal'

Dictamen de Decreto que

2026, lnfolej 1408/LX|V.
aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco' para el Ejercicio Fiscal

NÚ

DEPENDENC t^

NIJMERO 11

Dice:

Atlículo59.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán previamente, conforme a Ia siguiente:

Xl. Constancia de Persona Física: de Residencia; Domicilio, o de propiedad identificación, por cada una:

a) Ordinaria: $86'00 Pesos; Y

b) lJrgente: $248.00 Pesos'

Debe decir:

Artículosg.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán previamente, conforme a la siguiente:

XI. Constancias emitidas por la secretaria general por cada una:

a) De residencia, domicilio e ídentificación de persona físlca; $95 pesos

b) De dependencia económica íSSSIE); $95 pesos

c) De sociedades ctviles.' $230 pesos
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
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DEPENDENC

d) Cartas de origen: $230 Pesos

e) Fe de vida: $230 Pesos

f) Carta de residencia a ertranjeros.' $230 pesos

g) Constancia de Municipio (Puerto Vatlarta, Jalisco): $95 pesos

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Las constancias relacionadas con becas serân expedidas por la Secretaría General de forma gratu¡ta únicamente

paraefectosdecumplim¡entodelosrequisitosesfab/eclUosporlasinstitucioneseducativasuorganísmos
correspondientes, sin que ello genere una carga económica pan el solic'ttante' Esfas consfancias se expedirán

con un carácter estr¡ctamente sácial y no lucrativo, sin periuicìo de que el interesado' en su caso' deba cubrir otros

costos administrativos que conespondan conforme a Ia normatividad aplicable'

La actuatización de ios precios sugeridos para los trámites gesfrbnados por la secretaría General del Municipio de

pue¡fo Vatla¡ta responde a una neòesidad técnica, operativa y administrativa, derivada de los siguientes factores:

Justificación;

1. Rezago tarifario acumulado

2.

o Los preciosactuales no han sido actualizados durantevarios eierciciosfigc/ga lo que hagenerado

unrezagosign¡f¡cativorespectoalos"osto","a/"s""ociadosalaprestaciondedichosse¡yicios.
oMientrasotrosconceptoshansidoajustadospeiodicamenteconbaseeninflación,esfosfrámffes

mantuvieron "r" 
¡rr'å" Ûa*, quedando por dèbaio de su valor real'

Costos operativos direcfos del seruicio

cada uno de los trámites ìnvolucra procesos que demandan tiempo, persona! y recursos administntivos

e spe cíficos, e ntre el los :

o Elaboración y llenado de formatos personalizados'

o Revision, validaciin y búsqueda de datos en archivos municipales hisfónbos.

o Elaboración y firma por parte de! secretario general'

o Uso de papélería oiciai, equipos, sr'slemas y espacios administrativos'

Asignación de recursos humanos calificados

oElpersonalqueatiendeesfosserwbiosrequierecapacitación,controldocumentalytiempode
dedicación individual por trátmite'

o Este tipo de seruicio io se realiza de manem automatizada ni masiva, sino de forma personalizada'

lo cuai,l encarece naturalmente su atención'

Equilibrio entre costo-beneficio y sostenibilidad
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2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚMER

DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

o La nueva tarifa propuesta busca refleiar un cosfo más cercano a Ia realidad operat¡va, sin exceder
- 

iãiarutros de þroporciona!ìdad o accesibitidad para la ciudadanía'

o s" garantiza que'los ingresos percibidos por esfos trám'ttes permitan recuperar parcialmente los
- 

"o"ío" 
reates del serviclo, baio el principio de equilibriofiscal'

Ã Diferenciación frente al aiuste inflacionario general

o Mientns el resto de los conceptos sufre un aiuste estándar del 5 %, en es¿e caso se requiere una

actualización extraordinaria, i;1;; ;" se trata solo de inÍtacìón, sino de actualizar tarìfas

congeladas durante varios años.

Dice:

A¡tículo 72.- Laspersonas físicas o iurídicas que pretendan hacer uso de! espacio público para el seruicio de

estacionamiento baio mecanismo de'tiempo medido, además de contar con el dictamen de factibilidad favorable

de Ia Direcciôn de Desanollo lJrbano y Medio Amb¡ente, pagarán los derechos conforme a la s¡gu¡ente:

N(tMERo 12

TARIFA

V. EstacionamÌento medido:

Lugares cubietlos con estacionómetros, de las 8:30 a tas 20:30 horas, diaiamente' excepto domingos y días

fesfivos oficiales, por cada 10 mÌnutos: $3

TARIFA

V. Estacionamiento medido:

Lugares cubietlos con estac¡onometros, de ¡as 8:go a tas 20:30 hons, diariamente, excepto domingos y días

fesflvos oficiales, por cada 10 minutos: $2

Justifrcación:

Debe decír:

Artículo 72.- Laspersonas físicas o jurídicas que pretendan hacer uso del espacio pûblico para el seruicio de

estacionamiento baio mecanismo de'tiempo medido, ademâs de contar con el dictamen de factibilidad favorable

de la Dirección de ordenamiento Territorial y Desanollo lJrbano, pagarán /os derechos conforme a Ia síguiente:

LaimplementacióndelsisfemadeestacionómetrosenPuertoVallartaconstituyeunamedidainéditaorientadaa
ordenar las vialidades, ,"gr;r'åtùro-au/os espacrbs de e'staàina,miento y meionr la movilidad urbana' En esta etapa

inicial, resulta fundamentar öàiål*-", t" ciudädania ,rá irn.ìi ¡rpresíón positiva que permita su aceptación y uso

conecto.

Para ello, se propone establecer un costo inicial reducido por el uso de esta.cion.ómetros' a fin de incentivar el registro

de usuarios, fomentar el conecto empadronamienø v "{"giui 
que Ia adopción det sistema se realice de manera

gradual y ordenada-
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Esta potítica no pers¡gue un fin meramente recaudator¡o, sino que busca demostrar que el obietivo princípal del

Municipio es garant¡zar un ur; 
"t¡ri"nl" 

v 
"quitativo 

det espacio piølico, evitar Ia ocupación prolongada de cajones de

èiä"ii|rur¡írø y prop¡c¡ar uÁã ,ot"ioí r"|,¡"utur que din'amice la actividad comercial v turistica'

La reducción iniciat de tarifas funcionará como una medida de sensibilización y educación vial, permitiendo que los

automovilistas se famìliaricen con el sistema, generando confìanza y respatão ciudadano' A mediano plazo, esta

estrateg¡a contribuìrá a la co,rre,cta funcionatidact del serviio y al cumþtimieìnb de los fines de movilidad establecidos

en la normativa municiPal.

NÚMERO 13

Dice

sEccrói, ocrAvA

POR LA EXPEDICION DE CERNHCACIONES

Artículo59.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán previamente' conforme a la siguiente:

til. Ertracto de actas local y foránea para cada uno: $70

Debe decir

såcctóN ocrAvA

POR LA EXPEDICION DE CERNHCACIONES

Artícu!os9,- Los derechos por este concepto se causarétn y pagarán previamente' conforme a Ia siguiente:

tll. Extracto de actas local yforánea para cada uno: $95

Justificación

EI seruicio de expedición de actas certificadas de nac¡m¡ento, matrimonio, defunción y otros acfos regisfrales constituye

unafunciónesencialde/asofcinasdelRegistroCivil,atgiarantizarelaccesodelaciudadaníaadocumentosoficiales
indispensables para su vida iurídica y administrativa. ncíuattmente, dicho servicio en Puerto vallaña tiene un costo de

$70,00, monto que resulta infe¡or át establecido por el Estado de Jalisco y por otras demarcaciones municipales'

generandoundesfaseoperativoyfinancieroqueponeenriesgolasostenibilidaddelseruicio.

1. Comparativa de costos a nive! estatat y municipal

.EtGobiernodelEstadodeJaliscoestableceuncostooficiatde$gS.00poractacertificadaensuportalen

. ',!Í1; ,,ro"d de Guadaraiara, Ia tarifa vigente para esfe servicio también asciende a $95.00.

. En contraste, Puerlo Vaila¡fa mantiene un cotlo de $70.00, lo que representa una diferencia de $25'00 por

trámite, generando un rezago en Ia recaudaciói iíiãL""ári¡ti¡" frente a las obligaciones operativas'

2. tncrèmento en los cosfos de operación
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Los gasfos de operación incluyen también persona!, infra.estructura tecnológica y |ogística de distribución' AI

no homologar el costo con el-rL"ø'ãài ett"ã", h operación se reatiza práctiõamente con un margen reducido'

to que c-ompromete Ia eficiencia administrativa'

3. Ampliación de cobeftura y beneficios a la cíudadanía

En los tiltimos años, el Municipio de Puerto vatlaña ha foñatecido la cobe¡7ura del Registro cÌvil' pasando a contar con

g oficinas distribuidas en diferentes zonas, con et obietivo de acercar los servic¡os a mâs ciudadanos y reducirtiempos

de traslado Y esPera.

. Esfe esfuezo de descentralización ha requerido mayores recursos e.n personal administrativo, renta de

espactbs, .qr¡po tJiiotàgi"il:"lr)!: técnico' Io cu"i 
'o "" 

ve refleiado en la tarifa actual'

. Mantenerel cosfo vigente de $70.00 comproÅét"ia ø iàpu"idad'det Municipio de sosfener esta red de

oficinas y la calidad del servicio bindado'

4. Consideración inflacionaria y viabilidad fínanciera

si bien e! incremento propuesto excede el aiuste ordinario por inttación, se encuentra plenamente iustificado en atención

a:

. La homologación tarifaria con e! Estado de Jalisco y con otros municipios'

. Là r""rp"iación de cosfos reales de operacion v de rnsumos'

. La necesidad de evitar rezagos financieros íråi¡rlZi t" .peratividad del servicio y Ia atención a los

ciudadanos.

NUMERO 14

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta' Jalisco' para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej'1408/LXIV
NÚME

DEPENDENCIA-

Dice

ARTI CU LO S ÍRANS'TOR'OS

SEGUNDO. - se exime a los contibuyentes la obtigación de anexar a /os av':sos traslativos de dominio de

regularizaciones det Institrto Naciona! del sueto sustentable íNsus) y del PR))EDE y/o Fondo de Apoyo para

Núc/eos Agrarios sin Regutarizar (FANAR), Programa i" n"àrø¡^"íon y Registros de Actos Jurídicos Agnrios

(RRAJA), comisión uur¡"¡p"t J" ngularizición þouun, e't åvatto a que-se e: d artículo 119' fracción l' de Ia

Ley de Hacienda Municipat y e! aûíJub 81, fraccÌón t, de ia Ley de Catastro Municipat de! Estado de Jalisco'

sEPTtMo.Aloscontribuyentesqueefectúenelpagototalocelebrenconvenioformaldepagoenparcialidades,
respecto de los adeudos provenientesde impuesfos, contribuciones especia/es de meioras' derechos' productos y

aprovechamienfos; fales como licencias de giros y anuncios, licencias o permisos de construccÌón' derechos de

espacios públicos por estacionamientos,espaclos abiertos, mercados, panteones' predial' tmnsmisiones patrímonìales

entre otros, se les podrá apticar hasta un setenta y cinco por ciento de descuenl(11 quita, recargos y multas generados

hasta el año 2025 por falta de pago opoftuno "n 
to" 

"o'["p'to' 
anteriormente .señ-a.lados' 

Dicho descuento deberét ser

autorizado por et c. presiaenie u"unicipal o el encargado de la Hacienda Pública Municipal'

ocTAvo. Lo establecido en eI TtT|JLo c|JARTo, >APITIJL, PRIMER1, sEcc,ÓN QUINTA, DEL AGIJA PjTABLE'

DRENAJE,AL}ANTAR|LLAD},TRATAM|ENToyDlsPos/cloNFINALDEAGUA'RES,DUALESdelapresente
LEy DE NGREsos oet uuÑictpto DE PUERT} ¿ALLARTA' serán en base a Io establecido en la publícación del

periódico oficial det Êstado d; Jat'ßco, de las Cuotas ylanïas de /os s ervicios de Agua Potabte' Drenaie' Alcantarillado'

Tratamiento y Disposición irát i"Ái*rResrduales det iunicipio de Pue¡lo vallaft3, Jalisco, para el eiercicio fiscal

v¡gente, publicados por et o'1"''¡"^" iiøtico Municipat Descentralizado encargado de ello'
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2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚM

DEPENDENCIA-

A falta de lo no previsto se aplicará de manera supletorÌa la presente Ley, ta Ley det Agua para el Estado de Jalisco

sus Mun¡cip¡os y su Reglamento, y las demás disposicíones /egales aplicables'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

NOyENo. En la obtención o refrendo de ¡icencias de giros blancos, para el caso de mujeres de escasos recursos' se

les otorgará hasta el S0o/o de descuento siempre y cuando pr""r,i,t" un documento expedido por el DIF en donde

acredite su condición social, misma que deberá ser presentado cada vez que necesite un refrendo anual o permiso

provisional, tratándose de la obtención o refrendo de licencias de giros blancos' para e! caso de personas con

discapacidad se le otorgara hasta el 80% de descuento siempre y cuando presente un documento expedido por

7IMUDIS donde acredite dicha condición mismo que deberá ser presentado cada vez que necesite un refrendo anual

DECIMO. Los incentivoslÏsca/es a los que hace alusión et )APITULO SEGUNDO DE LOS 
',NCEN7.yOS 

F/SCAIES

A LA ACTI4IDAD PRODUCTT¿A mencionado los attículos 35, 36 y 37 así como los porcentaies de reducción ahí

descrifos se suspenderán por lo que respecta al eiercicìo fiscal 2025'

DECtMo PRIMERO. Se autoriza que todos aqueltos locatarÌos del Mercado Rio cuate de Pueño vallarfa que hayan

cubierto sus derechos conespondientes a los conceptos de licencia de func¡onam¡ento' pago de recolección y

dþosicrón de basura y aenino de piso, del eiercicio fiscal 2025 les será contemplado el monto neto como saldo a

favor para et pago de sus contribuciones en el eiercìcio fiscal 2025'

DÊ.CIMO SEGUNDO. Se autoriza al municipio de Puerto Valla¡fa, Jalisco, por conducto del ciudadano presidente

Municipa!, a realizar descuentos de hasta el 60g6 en et pago de derechos por concepto de! seruicio de agua potable de

uso doméstico, a ciudadanos insolyenfes económicaríente que habiten en colonias con mayores índices de

marginación, previo estudio socioeconómico que así lo acredite, realizado por elsisfema DIF Municipal'

o permiso provìsional.

Debe decír

A RT íC U LO S TRA'I'S'TOR'OS

SEGUNDO. - Se exime a .os contribuyentes la obligación del pago de derechos por /os avlsos traslativos de dominio

de regulaizaciones del Instituto Nac'nnal del suelo susfenfab/e (NSUS) y del PROCEDE y/o Fondo de Apoyo para

Núcteos Agrarios sin Regularizar (FANAR), Programa de A"gita'it""íón y Reg-rsfros de Actos Jurídicos Agrarios

(RRAJA), comisión uun¡c¡pàt Ji ràgubrizáciôn (coMUR), el ãvalúo a que se refiere el añícuto 119, fracción l' de Ia

Ley de Hacienda Municipat y el artíiulo 81, fraccion t, de ia Ley de Catastro Municipat del Estado de Jalisco'

SEPTIM\.Aloscontribuyentesquerealicenelpagototalocelebrenconvenioformaldepagoenparcialidadesrespecto
de adeudos genendos por impuestos, conf,buc ¡on", ,rp'"liáiJi i" Ãi¡oo", derechos, productos y aprovechamientos

_inctuyendo, de manera "îii"øt¡iu 
más no t¡m¡tatuilt¡cã;i";.';:9,r?"^_\^?::rórs, ticencias o permisos de

construcc¡on, derechos por'uj,o-i" espacros públicos, estacionamientos' espacios abiertos' mercados' panteones'

impuesto predial, transm¡r¡üJ"ïut¡ÃoÃ¡ules, entre "i;;-;; 
bs podrán otorg.ar los sigurenfes descuentos en

recargos y multa" 
""r""ao" 

foi rãtla ae pago opoftuno y generados hasta el eiercicio fiscal 2026:

¡Sesenfaporciento(60/")dedescuento,sielpagoseefectúaen/osmesesdeeneroyfebrero.
o cuarenta porci"nø ¡loí¿ de d""crento, si el pago se efectúa en /os meses de marzo y abil'
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¡ veinte por c¡ento (20 %) de descuento, si el pago se efectúa en /os meses de mayo y iunio'

La aplicaciónde esfos descuenfos esfa rá sujeta a la au.torización expresa del presidente Municipa! o del Encargado de

b Häcienda púbtica Municipal, conforme a las facultades que les otorga la Ley.

OCTAVO. Lo d¡spuesfo en el TÍT:LO C;ARTO, CAP|TULO PRIMERO, SECC/ÓN QIJINTA, relativo a /os se¡vblos

de Agua Potable, Drenaie, Alcantarillado, Tntamiento y Drsposrbón Final de Aguas ResrUua/es de la presente Ley de

/ngresos det Municipio de pue¡fo Valla¡ta, Jalisco, se suietará a las cuotas y tarifas publicadas en el Periódíco oficial

del Estado de Jalisco, emitidas por el organismo Públ¡co Mun¡c¡pal Descentralizado competente, conespondientes al

ej e rci cio fi sc a I v ig e nte.

En /os casos no previstos expresamente, se aplicará de forma supletoria Io establecido en la presente Ley de lngresos,

así como en Ia Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, su Reglamento, y demás disposrciones /egales

aplicables en la materia.

NOyENO. En Ia obtención o refrendo de !ícencias de giros blancos, se aplicarán los beneficios slguienles:

I. Muieres de escasosrecursos.'

a) se otorgará hasta un 50% de descuento en el pago de derechos, siempre que la interesada presente

documento v¡gente'exwd¡io por el siste . i"í"-ú o."arrollo lnteg.ral.de Ia Famitia (DIF) que acredite

su condición socioeconómica. Este documenø'¿eøera presentarse cada vez que se solicite un refrendo

anual o Permiso Provisional.
b) Tratándose a" * äÃprin}i-iento íniciat (primer año de expedicion de .la licencia de giro blanco), se podrá

conceder hasta un 100% de descuento aprobado por el tnsiituto Municipat de la Muier relatìvo al programa

de "Muier emPrende" o su similar'

ll. Personas con discaPacidad:

a)Seotorgaráhastaun100%dedescuentoenelpagodederechos.por.obtenciónorefrendo,siemprequese
presente ao"r^"lo ,¡g"rt" 

"ii"d¡dt 
por a åõirecaón de Inciusion a Personas con Discapacidad que

acred¡te dicha condìcion. Et documento deberá plesentatrse cada vez que se solicr'fe un refrendo anual o

permiso Provisional.

La apticacionde esfos beneficios estará suieta a ta veificacion documental correspondiente por parte de la autoridad

fiscal municipal competente, y se otorgará tni""^.rt" pãi.-iittn"i"t de gíros blancos en los términos de Ia

reglamentación municipal aplicable.

DECtMo.Duranteelejerciciofiscal2026,losrefrendosoprórrogas.delicencias'deurbanizaciónpendientes,emìtidas
antes de este año, poara, ,", iriã"riados aplicando 

"t "{qr"^á 
vigente a pañir 

,1e .zoza. 
Dicho esquema consisfe en

el oaoo del veinte por ciento (20 þ del importe .t ,o"to-åltiuit-pàí ta" oøiu" faltantes de urbanización' determinacio

mà¿'ãnte inspección técnica por metro cuadrado'

Et cátcuto se aplicará sobre el saldo originalmente determ¡nado en el eiercicio fiscal en que se generó' sin gue ello

implique condonación totat ae aãii|os, íìno una readecuación del monto a pagar' con el fin de facilitar su cumplimiento

y reduc¡r el rezago recaudatorio.

Para acceder a este benefício, el contrihuyente deberá:

l. presentar solicitud formal de regularización ante la autoridad municipa! competente dentro del

eiercÌcio fiscal 2026'

il. A""p;;;;";;^;;zlconv"nio de pago correspond¡e.nte' .en 
el que se establezcan plazos y

"oÃãìiioi","pu,"cubrirelmonto,reãatculado,cuandoasís'edetermine.,t. cumptir con/os requrìs,ïos fé rr¡;;;;-;;;;,-"rlã1"," qr" 
""t"blezca 

la Dirección de Desarrollo

Urbano Y Ordenamiento Tenitoial'

Estebeneficionoseráacumulableconotrasreducciones,subsidiosocondonaciones,ysuapticaciônestarásujetaa
la autorización de Ia Hacienda Pública Municipal'
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conforme a Io dispuesto en el proceso de formutación y actualización de ta Ley de lngresos del Municipio de Pu.efto

vaila¡la, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, se propone ta modificación de los artículos transitorios SEPTIMO'

OCTAVO, NOVENO, DÊC\MO, por las siguientes razones:

¡ A¡tículo segundo - pago de derechos por /os awlsos traslativos de dominio de regularizaciones'

La exención det pago de derechos por avisos traslativos de dominio y avalitos vinculados a programas de

regularizacióncomo /NSUS, PROCEDE, FANAR, RRAJA y COMUR busca eliminar barreras económicas para los

beneficiarios, quienes en su mayoría perlenecen asecfores vulnerables' Con esta medida' el municipio facilita Ia

formalizacion de ta propiedad, fotlalece Ia seguridad iuridica y agitiza la integración de predios al padron catastral'

contribuyendo al ordenam¡ento tenitorial sin afectar de manera significativa Ia recaudación'

. Attículo Séptimo - Descuentos en recargos y multas (enero a iunio 2026)

La inclusión de este transitorio busca incentivar ta regularización fiscal de contribuyentes con adeudos en impuestos'

contribucionesespecia/es, derechos, productos y aprovechamientos, apticando descuenfos escalonados en recargos

y multas.

Esto fomenta el pago voluntaio, meiora la recaudación .sin necesidad de procesos coercitivos y reduce el rezago en

ãrànt"" municipàtã* þdo con autoizacion y control de ta autor¡dad hacendaria.

. Articulo Qctavo - Se¡vlcios de Agua Potable y conexos

Este transítorio asegura que ias tarifas de agua, drenaie y saneamiento aplicadas por el organismo descentralizado

se mantengan actuataaas yzliie-ud"iion ìá" irøt¡catias'onliameite en ei Periódica oficìal del Estado' garantizando

uniformidád normativa y cerleza iurídica para los usuarios'

La aplicación suptetor¡a de ta Leyde lngresos y de. la Ley de! Agua estatal asegura que' en ausencia de disposición

irpi"tu, se tengan bases /egales claras para el cobro'

o A¡ticulo Noveno - Beneficios en licencias de gíros blancos

Este arlÎculo incorpora medidas de apoyo a secfores vulnerables, como muieres.de escasos recursos y personas

con discapacidad, medianteã"""rárti" pàriales o tofales-en ia obtención o refrendo de licencias de giros blancos'

sufinatidadespromoverelemprendimiento,tainclusiónsocialylaformalidad'reduciendobaneraseconomicas
y fomentando la actividad productiva regulada'

. Attículo Décimo - Descuento en servicio de agua potable de uso doméstico

La incorporación de este añículo tmnsitorÌo tiene como fÌnalidad ofrecer una attemativa viable para la regularizacion de

refrendos o pronogas de licencias de urbanización p"naii'n't"', emitidas antes de 2026' cuya metodología de cobro

vigente en ejercicios anterioies ha demostrado ser de difícil recuperación. At permitir que dichos adeudos se recalculen

conforme al esquema actual -más 
accesible y proporcional at costo anuat de las obras falfanfes- se bus ca incentivar
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Beneficios específicos de mantenerlos para 2026

e! cumplimiento votuntar'¡o, reducir el rezago recaudatorio y generar ingresos efectiws sin recurrìr a condonaciones

fofales. Esfa medida promueve la recuperación de cartera ieic¡aa, fomenta Ia formalidad en los desanollos urbanos y

foñalecelasfinanzasmunicipalesbajocriteriosdeequidadyefrcienciaadministrativa.

5. Recaudación efectiva y ordenada

o Et Attícuto sípi¡no iac¡t¡ta la recuperación de carlera vencida mediante ¡ncentivos claros y plazos

definidos.
6. Seguridad iurídica en tarifas

o Et A¡tículo octavo asegura la coherencia entre la normatìvidad local y estatal en materia de

servlcios de agla.
7. tmpulso a la inclusió.n socíal y económica 

e! autoempleo en seclores
o Et A¡tículo Noveno fomenta ta formalización de pequeños negocios y

vulnerables.
4.Incrementorealen!arecaudaciónefectivayreduccióndelrezago

o Et A¡tícuto oZã^o-li ,"udecuacíón ¿el-càtcuto hará posibte.que muchos desarrollos que

actualmente mantienen adeudos incobraitei puedan ponerse.al cofriente, generando rngresos

inmed¡atos para el municipio. Estos n"üio{àd¡"ønäbs podrían destinarse a financiar obras

púbticas pr¡åtá¡âi, *é¡"|rar ta infraestìuitura urbana y ioñalecer servicios esenciales como
'alumbrado, 

segurídad y mantenimiento de vialidades'

5. Cumplimiinto con pr¡;cipios de tega!îdad y equidad

o cada anículo es;tablece cr-¡ter¡os objetivos, procedimìentos claros y reguisifos documentales para

Ia aplicación de beneficios, evitando discrecionalidad'

DictamendeDecretoqueapruebalaLeydelngresosdelmunicipiodePuertoVallarta,Jalisco,paraelEjercicioFiscal
2026, lnfolej 1408/LXIV

NÚME

DEPENDENCIA-

N(tMERo 15

Dice:

Artículo 80 ter: Actualmente no existe'

Debe decir:

Artículog, fer. Los derechos que estableceesfa seccrón se causarán por la eiecución de saneamiento ambiental
'qu" 

"" 
,utX" en el Municipio, ctebido al servicio de hospedaie que se lleve a cabo en:

En casas, departamentos enteros o por hab¡taciones privadas o compatTidas, casas rodanfes, y campamentos,

independientemente de la forma en Ia que se contrate u obttenga, incluye:ndo el seruícÌo de hospedaie que se contrate

a través de ta plataforma tecnológica o digitat, aplicación infãrmática o similar' como AIRBNB' VRBO' BOOKING y

otras correspondientes a un esquema de hospedaie 
'"'iu"'üu'¡o,,ul 

o cualquier turístico de coña o larga distancia

mediante el cual casas habitación o depañamento" qr.;u destinan para recibir visitantes y turistas quedando

expresamente excluidos los hoteles'

FracciónL Los recursos p ublicos que se generen por concepto del Derecho de 
.saneamiento 

Ambiental del Municipio

de puerto Vattarta, ,lut¡rro, ,i àarinistrJnn de conformidad con sus Reglas de operación y det Comité Técnico de

Administración y eago aet oerecho de Saneamientt A^;'o;;u¡, su aplicición se dirigirá en los proyectos aprobados

por este mismo Comité.
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SecontaráconuncomitéTécnicoqueestaráconformadoporsrepresentantesciudadanos,deloscuales4deellos
serán propuestos por Asociaciones o Cámaras que tengan iomo actividad economica preponderante Ia de hospedaie'

quienes deberân cumplir con fodos /os permisos y requisitos legales para dicha actividad' obligados a recaudar y

enterar dicho Derecho, más un Representante propuesto por unã Asocìación o Cámara con mayor representatividad

enetMunicipiodePue¡lovatlarta,JaliscoySintegrantesdetAyuntamientodelPue¡Iovalla¡ta':Jalisco'dentro'delos
cualesdeberáestarelPresidenteMunicipal,quiencontarâconvotodecalìdad.

Fracción tl. Están obtigados a pagar tos derechos de saneamiento ambiental él o los usuaios' en razon del seruicio

de hospedaje a que hace reierercia el artículo 80 ter de esta Ley' Este derecho deberá ser retenido por los

Laspersonasfísicasomoralestitularesdelosderechosdelaplataformatecno!ógicaodigitat,aplicacióninformática
y simitar que intervengan eriu p,rest ciorde esfos seruicios, ya sea que se realice.n a través de internet' plataformas

viñuales o de cualquier otro mea¡o etectran¡co, respecto de pé¡sonas físicas' morales o las unidades econômicas que

proporcionenesfos serv¡cr'os dentro del territoio del municipio de Puerto valla¡-ta, serán responsabtes solidarios del

prestadores de seruicios del ramo.

incumplimiento de esta obligación'

ocupación Y/o evento.

EI pago de este derecho se causarâ debido al 50% de Ia IJMA por e! servicio de hospedaie al momento en el que se

,uit¡J" ,t pugo det hospedaie por noche de ocupación y/o evento'

Fracción tll. Et pago de este derecho se causará en razôn det 50% de Ia IJMA por el seruicio de hospedaie a que

hacereferenciaelañícutos0terdeestaley,almomentoenelqueserealiceeIpagodethospedajepornochede

Fracciónlv.LosretenedoresdeberándeproporcionarmensualmenteenlasventanillasdelaHaciendaMunicipal'
mediante formas aprobadas por esfa misma, Ia información que se refiere a las habitaciones ocupadas por Ia

prestación de ese seruicio, ¿Jøs operacønes practicadas 
"o' 

p"oo.,,u' físicas' morales' o un¡dades económicas' a

más tardar el día diecisiete ¿el meJinnediato p,osterior al que cårresponda dicha ìnformación, acompañado del entero

del derecho corresPondíente.

¿Quiénes pagan el Derecho de Saneam¡ento Ambiental?

Êl o los usuarios que obtengan /os siguænfes servicios:

Encasas,departamentosenterosoporhabitacionesprivadasocompartidas,casasrodanfes,ycampamentos,
independientemente de la forma en la que se contrate, 

"ø''"'su, 
incluyendo e! servicio de hospedaie que se contrate

a través de la plataforma tecnotogica o digitat' apticacion informática y similar'

¿Cuá! es la tarifa de pago de! Derecho de Saneamíento Ambiental?
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¿Quién retiene este cobro de! Derecho de Saneamiento Ambiental?

Los presfadores de seruicios del ramo'

¿CuáIeslaobligacióndelosretenedoresdelDerechodeSaneamientoAmbiental?

:

Los retenedores deberán de proporcionar mensualmente, mediante formas aprobadas por la Tesorería Municipal a

través delos medios dispuesfos por é sta, la información iue se refîere a ¡as habitacio.nes ocupadas por la preslación

de ese seruicio, de las operaciones practicadas ,on p"oånu" físicas, morales, o unidades económicas' a máts tardar

eldíadiecisíetedelmesinmedÌatoposterioralquecorrespondadichainformación,acompañadodelenterodel
d e rech o cone sP ond Ìe nte

Justîficación para la incorpoÍación det Derecho de Saneamiento Ambiental

La inclusion del Derecho de saneamiento Ambiental en Ia Ley de lngresos det Municipio de Puerto vallarta para el

ejercicio fiscat 2026 se fundamenta en la necesidad urgeníe de implementar- instrumentos fiscales que perm¡tan

preservar el entomo natural y garantizar condiciones idecuad"s de sostenibilidad urbana, frente al crecimiento

acelerado y la atta presiÓn turistica que experimenta nuestro destino'

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚME

DEPENDENCIA-

Beneficiosesperados de Ia implementación de! Derecho de Saneamiento Ambíental

PuerfoVatlalta,comounodelosprincipate.sdesfinosfurísficosdeMéxìcoydetPacífico,recibeunaafluenciacontinua
y creciente de vis¡tantes nac¡onàles e internacionates, Io cual genera un ¡mpacto significativo en la infraestructura

urbana, losseryicios púbticos, la recolección de residuos, Lt "oi"'^o 
energético' la seguridad sanitaria y la calidad

amþiental de zonas costeras y urbanas. Este fenómeno, si'bien representa una opoftunidad..e.conôm'?::!,1^!'::^:!!,"""

â/fos cosfos operativos y imøientates para el municipio, los cuales deben ser atendidos mediante mecanßmos

tinancieros justos, proporcionales y destinados exclusivamente a ta mitigación del impacto turístico y urbano sobre el

medio ambiente.

Este derecho tiene como finalidad gnvar el uso intensivo del espacio urbano y ambiental por parte de quienes acceden

a seruicios de hospedaie, ya sea a-través de esqr"r"" t*|di"iona6s (hoteles'hosfa/es' moteles) o plataformas digitales

(Airbnb, entre otras), baio ei principio de que quien gr;o "lirpà¿' 
debe contribuir a su mitigación' H cobro del

derecho no recae en los presîadorés, srno 
'en 

ei usuario final, y se aplica de manera proporcional (50% de la UMA por

noche), garantizando su razonabilidad'

Fînanciamientoparaproyectosambientalesprioritarios:Permitiráobtenerreculsosetíquetados
específicamente p"r" progrJåZîã";àitã,7t-¡"rto, íi^pø)Zi, ior""rvación de ptayas, tratamiento de aguas'

reforestacÌon urbana, manelä'iJre"¡¿io" sat¡¿o", 
"¿rê"JÃirárø¡entàt, 

y rena'øitiiacion de espacios publicos

verdes.
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2.

J.

4.

Compensaciónporelusointensivodelentomourbano:Generaunmecanismodecompensación
ambiental a cargo aet usua¡à'¿éi-iiø"lo ¿" hospedaie, quien contr¡buye indirectamente al desgaste de

infraestructura, aumento en ei vo'lumen de residuos y uso de servlcios municipales'

sostenibitidad turística y meiora del destino: A! contar con meiores condiciones ambientales' Puefto

Vallarta refuerza su imagen ciåo dest¡no turístico ,""pon"àbÞ y 
"omprometido 

con e! desarrollo sustentable'

io ä"t "t ""¿u 
vez mái valorado por el turismo internacional'

Reducción de la carga fisca! municipal genera!: Perm¡te liberar recursos del gasto ordinario para ser

aplicados en otros rubros soilàtei, 
""nàt¡^ã¿o 

esta recaudación directamente a fìnes ambientales'

creación cle un comité Técnico ciudadano'gubernamental: Asegura la transparencia y destino de los

recursos a través de reglas de operaciôn y un com¡t¿'iài represánbción ciudadana y de sectores del
';;;;;;t4;, 

àon i¡t"¡o"í¿cr¡iisí aa¡os pira ta aprobac¡on v eiecucion de provectos'

cumplimiento de principios constitucionales y legales: se alinea con to establecido en el artículo 115 de

Ia Constitución, que racutta-a-üi-;;;¡"lpi"t "îreãr 
dàrecnos y aprovechamientos por /os serutbios gue

prcstan o por las 
"urg"" 

q,Å iãøji ilp",t"r y con tai-recomêndac¡ones internacionales en materia de

gestión ambiental urbana.

5.

6.

NÚMERO 16

DEPENDENCIA A PARTIR
DE LA ENTRADA EN VIGOR

DEL REGLAMENTO

Presidencia MuniciPal

Sindicatura MuníciPal

Dirección Jurídica

Subdirección de Gestión Legal

Secretaría General

Dirección de Dictaminación

Coordinación General de

Agencias Y Delegaciones

Hacienda MuniciPal

DEPENDENCIAAA'TES DE
LA ENTRADA EN VIGOR

DEL REGLAMENTO

Presidencia MuniciPal

Sindicatura MuniciPal

Dirccc¡on Juridica

Subdirección Jurídica

Secretaría General

D i reccÌó n d e Dicta mi n ació n

Coordinación de Agentes Y
Delegados

Tesorería
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Di re cció n d e Admi ni stra ci ón
y Finanzas

Subdirección de AdquisÌciones
y Proveeduría

D¡rcccþn de Catastro

örgano Intemo de Control

Subdirección de Auditoría del
Buen Gobiemo

J efatu ra de I nvesti g aci o ne s

Coordinación General de
Derechos Humanos

Procuraduría Social

Jefatura de Gabinete

Coordinación General de
Asesores

Dirección de Cooqeración Y
P royecto s Estraté g i co s

Dirección de
Comunicaciones

Gerencia de la Ciudad Y
Centro Histórico

Coordínación General de
Despacho de Ia Alcaldía

secretaría Parücular

Jefatura de Relaciones
P ú bticas Y Re P re s e ntación

Subtesorería

Jefatura de P roveedurÎ a

S u bd i re cci ón d e Catastro

Contraloría MuniciPal

Subcontraloría

Sin correlativo

Sin conelativo

Procuraduría Social

Coordin ació n d e G a bin ete

Coo rd i n ación de Asesores

Direccion de ProYectos
Estratégícos

Dirección de Comunicación
Socra/

Sin conelativo

Sin conelativo

Secretaría Pañicular

Jefatura de Relaciones
Públicas
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DictamendeDecretoqueapruebalaLeydelngresosdelmunicipiodePuertoVallarta,Jalisco'paraelEjercicioFiscal
2026, lnfolej 1408/LXIV

NÚ

DEPENDENC t^

Jefatura de Giras Y Eventos
Oficiales

Gerencia de Gobierno
lnteligente

Oficialía MaYor
Administrativa Y de Gestión
Humana

Gestoría lntegral del Talento

Humano

Subdirección de Patrimonio
Municipal

Dirección de lnsPección'
Vigilancia Y
Responsabilidad Civil

Gestoría lntegral de
Inspección Y Reglamentos

Dirección de Innovación Y
Desa rro I Io I n stitu ci o n al

Subdirección de Gobiemo
Abierfo, Electrónico Y Digital

Jefatura de Control'
Evaluación Y Seguimiento

Jefatun de TransParencia

Jefatura de Archivo MuniciPal

Coordinación de Melon
Regulatoria

Dirección de lntendencia,
Suministros Y
Mantenimiento

Gestoría Integral de
t ntende nc¡a Y M a ntenimie nto

Coordinación General de

Giras y Eventos

Sin conelativo

Oficìalí a M aYor Admi nistrativa

Sub Ofrcial MaYor

Jefatun de Patrimonio

Direccion de lnsPección Y
Reglamentos

Subdirector de lnsPeccion Y
Reglamentos

Dirección de Desanollo
Instituc¡onal

Subdireccion de Gobiemo
EIectrónico

Jefatura de Control Y
Seguim¡ento.

Jefatura de TransParencia

Jefatura de Archivo MuniciPal

Sin conelativo

Dirección de Mantenimìento'
tnmuebles e lntendencia.

Subdireccion de
Mantenimiento de lnmuebles e

Intendencià
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta' Jalisco' para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1408/LXIV
NÚM

DEPENDEN

Gerencia de Construcción
de Comunidad

Direccîón de Calidad de
Vida y Desarrollo Social

SubdireccÌon de Programas
Socia/es

Jefatura de Diversidad Sexual

Jefatura de Vinculación con
Asociaciones Civiles Y
Re/lgiosas

unidad de Vinculación
Ptu ricultural Y M ultiétnica

Dirección de ParticiPación
Social

Dirección de Educación
Ptiblica

Jefatura de Educación lnicial Y

Aprendizaje TemPrano

Jefatura de Educación
Municipal

Dirección de Bíenestar
Animal

Jefatura de Centro de Control,

Salud Y AdoPción Animal

Gerencia de Cíudad
Susúenfable

Dirección de Servicios
Eficientes

Subdirección de Pueño LimPio

Sin correlativo

Dirección de Desarrollo Social

Subdirección de Programas
Soc¡a/es

Sin conelativo

Sin conelativo

Sin conelativo

S u bdi rección d e P añici P ació n

Ciudadana

Subdirección de Educación
Pública

Sin conelativo

Jefatura de Educación

Subdirección de Bienestar
Animal

Jefatura de Centro de Control
y Salud Animal

Sin conelat¡vo

Dirección de Se¡vrbios
Públicos MuniciPales

Sin conelativo
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S ubd ire cció n de EsPacios
Verdes e lluminados

Subdirección de
Equ¡pam¡entos Y SerYicios
Básrcos

D i recci ó n de I nfraestru ctu ra
y Obra Ptiblica

Gestoría lntegral de la Obra

Pública

Di rección de Ordenamiento
Territori al Y D es a rro I lo
Urbano

Subdirección de Planeación Y
Desanollo Urbano

Dirección de Sostenibilidad
Ambiental

Dirección de Zona Federal
Marítimo Terrestre

Jefatura de Delimitación'
Padron e Instrumentos
Fiscales

Jefatura de Maneio lntegral de
Entomos Cosferos

Dirección de Promoción
Económîca Y Turismo

Subdirector de Turismo

Subdirección de
Emprendimiento Y
Competitividad

Subdirección de Mercados de

la Ciudad

Sin conelativo

Sin conelativo

Direccion de Obras P(tblicas

Subdirección de Obras
Públicas

Dirección de Desanollo
Urbano Y Medio Ambiente.

Subdirección de Desanollo
Urbano

Subdireccion de Medio
Ambiente

S¡n conelativo

Sin conelativo

Sin correlativo

Direccion de Turismo Y
Desarrollo Económico

Subdirector de Turismo

Subdirección de Desanollo
Empresarial

Jefatura de Mercados
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Dirección de Fomento
Ag ropecu a rio, Rescate a I
Campo, Actividad Forestal Y
Pesca

Oficialía MaYor de Padrón Y
Licencias

Subdirección de
Empadronamiento Y Gestión
Integral de Procesos

Subdirección de Vinculación
con Comercios Y SerYicios

Dirección de Inclusión a

Personas con DiscaPacidad

Dirección de Promoción de
la Salud

Subdirección de Prevención
de Adicciones

Dírección de Juventudes

Comisaría de Seguridad
Pública

Dirección de Protección
Civi! y Bomberos o Titular
de ta lJnidad de Proteccion
Civil y Bomberos

Direccion de Fomento
Agropecuario

Dirección de Padrón Y
Licencias

Subdirección de Padrón Y
Licencias

Sin conelativo

Inst¡tuto MuniciPal Para la

Discapacídad (IMDS)

Sin conelativo

Sin conelativo

Instituto MuniciPal de Atención
a ta Juventud (IMAJ)

Dirección de Seguridad
Ciudadana

Dirección de Protección Civil Y
Bomberos

Justilicación de Ia modificación

En seguìmiento a las reformas aprobadas al Reglamento det Gobiemo Municipal de Pue¡to vallarta' Jalisco' mediante

/as cuales se IIevó a cabo una reestructuración administntiva que implico cambios en la denominación' organización y

adscripción de diversas Direcciones, coordinaciones- y låt"tuns, se. c.onsidera necesario realizar los aiustes

"oreip,on¿¡"nt"s 
a la Ley de /ngresos del Municipio para el eiercicio fiscal vigente'
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Esfe proceso de armonización normativa responde a ta necesidad de garantizar que la Ley de lngresos mantenga

congruenc¡a con la estructura adm¡nistrativa v¡gente, permitiendo que las dispos¡ciones fiscales que en ella se contienen

sean aplicadas de manera conecta, opoftuna y transparente'

La actuatizacìón propuesta no implica la creación de nuevas contribuciones ni la eliminación de las ex¡stentes' sino que

se limita a sustitu¡r y actuatizàr bs referencias institucionales, a fin de que los cobros' derechos' productos'

aprovechamientos y contr¡buc¡ones especta/es se encuentren vínculados a las áreas mUniiipales que actualmente

cuentan con las atibuciones correspondientes'

Con esfa modificación se persiguen los sþuienfes obietivos:

o Seguridad iurídíca
Garantizarque tas disposic ønes de la Ley de /ngresos hagan referencia a las dependencias competentes balo su

denomÌnacion actual, evitando interpretaciones enóneas o vácíos legales que pudieran diftcultar su aplicación'

o Efíciencia administrativa - L-.^t^l^^ ^^+i^;-õA.J^,^ ¡nnr¡tìnat "
Facititar eltrabajo de las áreas operativas y recaudadoras al eliminar referencias obsoletas' optimizando Ia coordinacion

ínterdepañamenta! y reduciendo trámítes innecesarios para el contribuyente'

o Transparencia y claridad para la ciudadanía
permitir que las p"oon"" ¡A"Ål¡iii"n'càn precisión ta autoridad municipal ante !a cual deben acudir pan realizar pagos'

trámiteså so/icrïudes, forlaleciendo así la confianza ciudadana en la gestión frscal.

o CumPlimientonormativo
Alinear el contenido de ta Ley de lngresos con la estructura adm¡n¡strativa estabtecida en el Reglamento del Gobiemo

Municipa!, asegurando t" 
"oi"ren"la 

det marco iurídico municipal y su debida obseruancia.

En srnfesrs, la modif¡cac¡on propuesta 
"" 

,ru ,"iidu técnica y de orden normatìvo que asegura que Ia Ley de lngresos

contÌnúe sÌendo un ¡nstrumento vigente, claro y operativo, át¡neado con la organización actual del Ayuntamiento de

Pueño vallarta, y que perm¡ta e! ejercicio efic¡ente de las facultades de recaudación y administración de los lngresos

municipales.

De acuerdo con elanálisis de la lniciativa de Decreto descrita anter¡ormente' se hacen

las siguientes

CONSIDERACIONES:

l. eue es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto de

conformidad con el ãrtículo ág,fraccion lV'de la constitución Política del Estado de

Jalisco.

ll. En cuanto a la forma se denota que es procedente entrar al conocimiento de la

lniciativa de Decreto que nos ocupa, por Ser materia respecto de las que el Congreso

del Estado de JaliscJ está faculiado paia conocer y legislar, de conformidad a los

artícutos 35 fracción ll¡ô ¡" la Constiiución Política del Estado de Jalisco'

lll. En cuanto a las atribuciones de la comisión, prevista en el artículo 71 de la Ley

Orgánica del poder l"gi.fãtiuo ¿el fstàJo-de'Jälisco, refiere en lo substancial lo

siguiente:

Artículo 71.
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1. Las cornislones tegislativas son organos ,nfernos del Congreso del. Estado'.que'

conformadas por dip"utardos y diputadâs, tienen por obieto el conocimiento, estudio'

anátisis y dictamen de las iniciativas y comun¡caciones presentadas a la Asamblea'

ienl,tro íet procedimiento tegislativo que establece esta ley y el reglamento'

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que, en efecto, esta

comisión de Hacienda y Presupuestos es competente para dictarninar sobre este

asunto, respectivo a-tã äprooacìón oe la Ley de lngresos del municipio de Puerto

Vallarta, Jalisco, p"r"'ãtËiåicicio fiscal 2023, de confãrmidad con lo dispuesto por el

artículo 89 de la Ley Orgáñica del Poder Legislativo de Jalisco.

lV.Delanálisisdelainiciativadedecretoseobservalosiguiente

aì El Avuntamiento de puerto Vallarta proyecta un ingreso para el ejercicio fiscal

äózo o"'éiìôìläoé,0¿s.oo ltres mil ciento un millones ochocientos sesenta y

nueve mil cuarenta Y nueve Pesos)'

Para esto propone un incremento en sus cuotas y tarifas correspondientes a Derechos

y productos del 5Y", pãit i" determinación óe este incremento se consideró el

contenido de los pre-ôi¡ter¡os Generales de Política Económica aplicables a.l ejercicio

2026, este porcentaje de incremento corresponde 
-a-la 

actualización de cuotas con la

inflación estimada paia et cierre del ejercicio fis cal2025 contenido en los Pre-Criterios

Generales de Política Económica (PCGPE) 2026'

La Secretaría de Hacienda y crédito Público del Gobierno de México' en sus Pre-

criterios Generales ãál colít¡"" Económica para el eþrcicio fiscal 2026, estima

conclu¡r el año 
"on 

,r* inflación anual de 3.5% y que durante el2026 se conserve

en 3%.

Dicha estimación constituye un parámetro macroeconómico orientador y no un límite

normativo, por lo qu" f"å autoridades municipales, en ejercicio de su autonomía

hacendaria prevista en eLarticulo 1 15 de la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos, pueden ;i;;ã;iui ptoy".ciones conforme a las condiciones económicas

reales que enfrentan'

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflacionarias adicionales en

rubros que inciden Jirectamente en la preståción de servicios públicos municipales'

como combustibles, energía eléctrica, materiales e insumos, cuyos incrementos han

iiOo superiores al índice inflacionario general'

A nivel internacional, organismos financieros como el Fondo Monetario lnternacional y

el Banco Mundial han advertido que purrLt"n factores de presión sobre los precios

debido a la volatiliOãO ãn los mercados energéticos, el .encarecimiento 
de insumos

importados y las O¡siupãion"" en las cadenaJglobales de suministro' lo que genera

impactos diferenciaáJãÀ r"t economías-lóããrãt y eleva los costos de operación de

los gobiernos municiPales.
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Dictamen de Decreto que

2026, lnfolej 1408/LX|V.

El Órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base en información oficial

del lnstituto NacionaiOãÈstadística y Geografía, realizó un anális¡s detallado de la

inflación anual y mensual correspondiente al-periodo de en-ero a julio del presente año'

encontrando que la inflación fluctuó entre i.51% y 4.42%. como se muestra en la

siguiente tabla.

apruebalaLeydelngresosdelmunicipiodePuertoVallarta,Jalisco,paraelEjercicioFiscal

NÚME

DEPENDENCIA-

Anual

3.59%

3.77%

3.67%
3.93%

4.42%
432%
3.51%

Mensual

0.29%
0.28%
0.14%

0.33%

O.28o/o

0.8%

0.27%

Enero

Febrero

Marzo
Abril

Mayo

Junio

Julio

Tabla realizada por el .. ! ,,r,r^,,ô^ôE\ Órgano Técnico de la

cãrisi¿n oà Hacienda y presupuestos con base en información del INEGI (2025).

Dichos resultados evidencian presiones inflacionarias por encima de la referencia del

3.5% estimada por läèécretaiia de Hacienda y crédito Público en los pre cr¡ter¡os de

política económica para el ejercicio 2026'

En atención a estos resultados, se APRUEBA el aumento propuesto por el Municipio

de puerto Vallarta ¡atLco, que ãstablece un incremento generalizado en sus cuotas y

tarifas de So/o, atenOi"nãã å las condiciones económical reales observadas' a fin de

gaiantizar la suficiencläinun"i"ru y la adecuada planeación presupuestaria'

b)Ahorabien,elayuntamientoproponeadecuacionesycambiosderedacciónen
distintos artículos que resultan pertinentes para generar y.reforzar la cerleza jurídica

de los contribuyentes, con la intención ¿e Oar-mayor ólaridad a las disposiciones

reglamentar¡as, formã'oã"ooro, aplicación de sanciones, claridad en los requisitos'

para con esto dar uui¡o"i v l"g¡iit¡åud a lã actuación municipal en el cumplimiento de

sus ordenamientos ñ;i.h"Ë;, ãtto 
"n 

los artículos 1, l6 fracción lX' XLV' 36' 38

fracción lt inciso o),iracc¡¿n v inciso ¿), ¿o p^"nu-l!¡-g párrafo de la fracción l,

fracción lll, lV y V, 4l bis, 65 fracción X yilll, äg, tZO primer párrafo, en razón a lo

anterior toda vez que fueron verificadas es que se aprueban'

c)Respectoalosincentivosfiscalespropuestos.parael.lmpuestoPredial,estoen
el artículo 39, se p'"ntu" ampliar al mes de abril el beneficio de pronto pago y no se

generaran recargos;õ.ì;äip"q,qt bimestre cuando se pague antes del 1 de junio

et impuesto 
"orr"rpoiãi"-n-t" "i"Èrti"¡o 

uig""i" en una sola eihib¡ción' De la revisión

se modifica la redacción para una mejor-comprensión, por lo que se aprueba con

Modificaciónde lngresos 2026Propuesta LeY

modificaciones
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lncorpora un beneficio fiscal en el artículo séptimo transitorio, esto con la finalidad de

otorgar descuentos en recargos y multas causados por falta de pago, situación que se

cons¡dera benéfica y obedeðe a una potestad del Ayuntamiento, sin embargo dentro

del articulado contempla los recargos y multas geñerado-s hasta el eiercicio 2026'

situación que no ," .àñr¡o"ra adecùada ya que Paîa cua.ntificar el créd¡to fiscal resulta

necesar¡o culmine 
"rðj"i"i"io 

liscal2126ipoi lo qre resulta conveniente acotarlo hasta

äiuiur"ir¡o fiscal 2025. Por lo que se aprueba con modificaciones'

impuesto, que efectúen el Pago

correspondiente a los seis bimestres del

presente año en una sola exhibición, se

aplicará las siguientes tarifas:

l. Si efectúan el pago durante los meses de

enero, se tes aplicarán una tarifa de factor 0'85

sobre el monto del impuesto, 0.90 en el mes de

febrero y 0.95 en los meses de marzo y abril'

ll. Los contribuyentes de este impuesto tendrán

derecho a la nó causación de recargos cuando

paguen et impuesto predial correspondiente al

bråente año en una sola exhibición, antes del

ì" de.¡unio del presente ejercicio fiscal, respecto

del primer bimestre.

contribuyentes de esteArtículo 39.- A los

impuesto, que efectúen el Pago

correspondiente a los seis bimestres del

presente año en una sola exhibición, se

aplicará las siguientes tarifas:

l. Si efectúan el pago durante los meses de

enero, se les aplicarán una tarifa de factor 0'85

sobre el monto del impuesto, 0.90 en el mes de

febrero, 0.95 en el mes de marzo y 0'95 en el

mes de abril.

ll. Los contribuyentes de este impuesto tendrán

derecho a h nó causación de recargos cuando

paguen el impuesto predial correspondiente.al

þrelente año en una sola exhibición, antes del

ì o de .¡unio del presente ejercicio fiscal, respecto

del primer bimestre.

contribuyentes de esteArtículo 39.- A

Sesenta Por ciento (60 %) de

ãescuento,'si el pago se efectúa en los

meses de enero Y febrero.

Cuarenta Por ciento (40 %) .de
descuento, si el pago se efectúa en los

MO. A los

a

2025

abrilmalzo

elque realicen

v

en

de

les

pago

ones

giros

fiscal

pago

SE

eudos

predial,

manera
de

de

abiertos,

de
ad

espaclos

productos
de

de

otros-

falta
ejercicio

de
contribuci

permlsos

descuentos

formal

el

licencias

uso

por

espaclos
mpuesto
entre

o
por

derechos,

hasta

AS

sados

ncluyendo,

convenio

niales,

respecto

siguientes

limitativa-l

impuestos,

cau

ejoras,

no
licenci

los

m

derechos

patrimo
panteones,

por

celebren

generados

mas

multas

de

o

v

estacionamientos'

v
otorgar

no

tota
parcialidades

anunclos,

erados

úblicos,
mercados,

podrán
recargos
oportu

gen
especiales
aprovechamientos
enunciativa

v
construcción
p

transmisiones

pago
en

MESES

Modificación2026Propuesta LeY de lngresos

pago total o celebren convenio formal de pago

Ln parcialidades respecto de adeudos

g"n"ådo" por impuestos, contribuciones

ãspeciales de mejoras, derechos, productos y

aorovechamientos -incluyendo, 
de manera

enunciativa más no limitativa: licencias de giros

u anuncios. licencias o permisos de

áonstrucción. derechos por uso de espacios

públicos, estacionamientos, espacios abiertos'

mercados, panteones, impuesto predial'

transmisiones patrimoniales, entre otros- se les

podrán otorgar los siguientes descuentos en

,"""tgot y multas causados por falta 9u P"S9
opottüno y generados hasta el ejercicio fiscal

2026:

¡ Sesenta Por ciento (60 o/o) de

descuento, si el pago se efectúa en los

meses de enero Y febrero'
o Cuarenta Por ciento (40 %) de

descuento, si el pago se efectúa en los

marzomeses d

realicen elA los contribuyentes queSEPTI
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DEPENDEN

d) se generan adiciones de conceptos con tarifas e incrementos superiores al 5%

general, en los siguientes artículos

Artículo 50 bis, se propone establecer una tarifa única por concepto de la autorización

del incremento de la utilización del suelo (lcus), en la ley de ingresos vigente se

establecen dos cobros uno para polígonos de zona urbana y otro para polígonos de

zona turística, de reunión sostenida con personal de la tesorería del ayuntamiento se

expresó que dicho lcus solo se aplicaba en el corredor turístico, es decir en poligonos

de zona turística motivo por el cual no resulta necesario mantener la redacción vigente'

ahora bien respecto a la tarifa, se incrementa un 5% tomando como base la tarifa

vigente para la zona turística, motivo por el cual, se aprueba, es de señalar que por

encontrase el incremento dentro del general aprobado y por ser el ICUS un concepto

aprobado de forma previa durante el proceso de análisis de pasados proyecto de leyes

de ingresos no se entra al estudio de la pertinencia o no de dicho incremento o de

forma particular el concepto del incremento de utilización del suelo'

Artículo 50 ter, elAyuntamiento propone una nueva contribución para la utilización del

suelo denominada Espacio Público Programado'

Artícuto 50 ter. - Et Municipio percibirá las contribuciones especiales por la utitización de la Acción

IJrbanística Espacio Público Piogramado ffppl lrei¡s'tos en'los Planes Parciales de Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano vigentes'

son sufefos de esfa contibución /os predios suscepfrb/es a. ta Ac.ción lJrbanística Espacio Público

programado (Epp) siempre y cuando, ", "r"rritrár'i"nàtuao" 
en los lnstrumentos de ordenamiento

Territoriaty Desanollo Uiøà,í"i1g"rt"r, u"i ø.a"i"'i"i¡i"n ø" lvott"" de Controtde la tJrbanización y la

Edificación, y sean 
"ot¡"¡t"Jo" 

J ø auioridad "oriài"Áø 
por el propietario o poseedor del predio' los

cuales serán /os su.¡etos de contribuciÓn:

para la Acción lJrbanística Espacio púbtico programado (EPP), ta.unidad para el cëtlculo de la

contibución, será la a"üáîrol-{,u-dr"¿o" ¡^'¡, y 
"ít "ài.rá 

de aóuerdo con /os metros cuadrados que

resutte de ta diferencia ;;l¿ã cà"n"¡"nt" a" ui¡t¡u"lii l"l sueto (CIJS) señalado en el Plan Parciat de

ordenamiento Territoial y Desanollo urbano vigeÁie correspondiente, expresado en metros cuadrados'

y tos metros cuadrados'sát¡i¡t"Aor, no puA¡eñAä'í"ø""ái' "t 
máximo de EPP indicado en el mismo

lnstrumento, la tarifa será de $2,154'OO por cada metro cuadrado gue se autorice de incremento en el

polígono.

Veinte por ciento (20 %) de descuento'
si el pago se efectúa en los meses de

mayo y junio.

La aplicación de estos descuentos estará sujeta

a la autorización expresa del presidente

Municipal o del Encargado de la Hacienda

Pública Municipal, conforme a las facultades que

les otorga la LeY.

aVeinte por ciento (20 %) de descuento,

si el pago se efectÚa en los meses de

mayo y junio.

La aplicación de estos descuentos estará sujeta

a la autorización expresa del presidente

Municipal o del Encargado de la Hacienda

Pública Municipal, conforme a las facultades que

les otorga la LeY.

a
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2026, lnfolej 1408/LXIV

NÚME

DEPENDENCIA-

Esto conforme a la facultad que le confiere la constitución Política de los Estados

unidos Mexicanos en su artículo 115 fracción V, mediante el que faculta al

Ayuntamiento a formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo

urbano, autorizar, controlai y vigilar el uso del suelo así como otorgar licencia y

permisos de construcción. Del análisis de la propuesta se detecta guarda similitud con

el incremento de la utilización del suelo (lcus), e incluso la tarifa aplicable es idéntica

tanto para el ICUS como el EPP. De reunión de trabajo sostenida por parte del Organo

Técnico de esta comisión con personal de Tesorería del Ayuntamiento de Puerto

Vallarta, se pudo establecer, el EPP tiene especificaciones idénticas al lcus esto

debido a que dentro de los planes parciales de desarrollo este ultimo solo se contempla

para el polígono conocido como franja turística, mientras que el EPP resulta aplicable

para el resto de los polígonos contemplados en los planes parciales de desarrollo'

recibe este nombr" porquã el recurso obtenido por esta autorización para el incremento

de potenciales en los desarrollos urbanos se destinara paralaimplementación de obra

pública previamente establecida en un catálogo municipal, destino similar al que son

aplicados los recursos obtenidos mediante la aprobación del lcus' mismo que son

aplicados en obras de amortiguamiento urbano, se clarifico además, no podrá aplicarse

un EPP donde se autorice un lcus, es decir no se trata de un incremento sobre un

incremento esto debido a que los planes parciales vigentes no admiten esa posib¡lidad'

en razón a lo anterior es que se aprueba'

Artículo 61 fracción l, se adiciona un pánafo segundo, esto con la finalidad de

establecer un cobro diferenciado, apl ble a las licencias de construcción,tca

remodelación, reparación, regularizacion, ampliación y demolición de obras, del

análisis se detecta la propuesta no respeta el principios de equidad tributaria, esto

debido a que Pretende generar un cobro diferenciado al particular cuando el uso del

proyecto, la esta no corresPonda al uso

predominante de Ia zona. situación que genera discrecionalidad y subjetividad al

momento de determinar la tarifa aplicable a dicha autorizacion, generando un trato

desigual a Particulares que se encu entran en el mismo supuesto ante la norma

municipal, esto bajo un criterio de suntuosidad de una edificación en comparación con

otra de la misma zona. Por lo anterior

quedar como a continuación se señala:

es que se rechaza la adición propuesta' para

Modificación

anrpliación Y demolición de

obtener Previamente, la

correspondiente Y Pagarán

rídicasu
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o
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Dictamen de Decreto que aBrueba la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco' para el Eiercicio Fiscal
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NÚME

DEPENDENCIA-

Para la determin ación de su ,se

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

en cuenta la importancia e influencia de los

siguientes elementos: infraestructura

existente, vías de comunicación, vecindad

con zonas comerciales y de servicios, el

destino, reservas, su modalidad de edificación

v uso de suelo determinadas en su

áonificación, establec¡dos en los Planes

Parciales de Desanollo Urbano, el Plan de

Desarrollo Urbano del Centro de Población y

el Programa Municipal de Desarrollo Urbano

del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco,

vigentes, de acuerdo con la siguiente

clasificación:

TARIFA
a

o

a

a

a

o

a

a

o

a

o

a

o

a

o

a

a

a

o

a

o

a

Agropecuario $12
Turístico sostenible $1 82

Turístico alternativo $1 82

Habitacional básico $1 02

Habitacional bajo $28
Habitacional medio $45
Habitacional alto $62
Comercial y de servicios básico $125

Comercial y servicios bajo $125

Comercial y de servicios medio $307

Comercial Y de servicios alto $307

lndustria baja $182
lndustria alta $'182

Equipamiento urbano básico $45

Equipamiento urbano central $45

Equipamiento urbano regional $45

Espacios verdes Y abierto $23

Espacios verdes $23
Restricción por infraestructura de

instalaciones esPeciales $45

Restricción por infraestructura de

servicios Públicos $45

Restricción por infraestructura de

transporte $45
Patrimonio histórico, cultural o

artístico $45

Parala determinación de su

en cuenta la importancia e influencia de los

siguientes elementos: infraestructura

exlstente, vías de comunicación, vecindad

con zonas comerciales y de servicios, el

destino, reservas, su modalidad de edifcación
v uso de suelo determinadas en su

zonifìcación, establecidos en los Planes

Parciales de Desarrollo Urbano, el Plan de

Desarrollo Urbano del Centro de Población y

el Programa Municipal de Desarrollo Urbano

del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco'

vigentes, vigentes.

Cuando el uso del proyecto, aun siendo

compatible con la zonificación, no

conesponda al uso predominante de lazona,
se aplicará una tarifa diferenciada

considérando criterios como la intensidad del

uso, el impacto urbano y la compatibilidad de

usos, conforme al Reglamento de Gestión

Territorial y los instrumentos de planeación

vigentes, de acuerdo con la siguiente

clasificación:

. Agropecuario $12

. Turístico sostenible $182

. Turístico alternativo $182

. Habitacional básico $102

. Habitacional bajo $28

. Habitacional medio $45
r Habitacional alto $62
. Comercial y de servicios básico $125
. Comercial y servicios bajo $125
. Comercial y de servicios medio $307
. Comercial y de servicios alto $307
. lndustria baja $'182
. lndustria alta $182
. Equipamiento urbano básico $45
. Equipamiento urbano central $45
. Equipamiento urbano regional $45
o Espac¡os verdes Y abierto $23
. Espacios verdes $23
. Restricción por infraestructura de

instalaciones esPeciales $45
. Restricción por infraestructura de

servicios Públicos $45
. Restricción por infraestructura de

transPorte $45
. Patrimonio histórico, cultural o

artístico $45

tarifa, se tomarán

TARIFA

Artículo 88 fracción t inciso m), se incrementa el costo por la emisión de la bitácora

para el procesos d"i ;;i;;iyejãcución de obra civil, pasando de 97 pesos a 1000
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pesos, esto segÚn lo expresado por el Ayuntamiento debido a que la emisión de dicho

documento imptica, ¡jä;ùiü y iatidación técnica de personal especializado del área

de obras públicas y desarrolló urbano, asignación de folios, codificación y control

documental, entre ottot, iã0" vez que el Ay:untamiento manifiesta el valor actual es

inferior al costo que le óonlleva la elaboración de este instrumento técnico, es que a

juicio de esta Comisión se aprueba'

Artículo 7g bis, se adiciona el cobro de derechos por la autorización de directores

i"rpoÀr"ole de obra, proveedores,..-contratistas y la compra de las formas para

licitaciones, estableciändo cobros diferenciados y el valor en U.M.A' de alcance

enviado por elAyuntamiento de Puerto Vallarta' estimaron la conveniencia de modificar

la referencia en U.M.A y establecer en pesos el costo del registro ' relorzando además

iã just¡ticación sobre eiþarticutar, oficio que se transcribe a continuación:

DictamendeDecretoqueapruebalaLeydelngresosdelmunicipiodePuertoVallarta,Jalisco,paraelEjercicioFiscal
2026, lnfolej 1408/LXIV

NÚME

DEPENDENCIA-

OFICTO: PM PVN2756/2025
ASUNTO; El que se lndica

H. CONGRESO DEt ESTADO DE JALISCO

PALACIO LEG'SLATIVO
PRESENTE.

por mediode esfe conducto reciba un cordiat saludo, a! mismo tiempo v e1.1lc1n2e del oficio

pMpVN24s1/202s de fecha 29 de agosto ã"t ãno 202á, en el cual se remitió el Proyecto de

Iniciativa a Ley de lngresos 2026, prõsenb ã usrcd por medio.de Ia presente.pTra rea,firmar y

esclarecer la exposicion de motivos en cuanto ãt nrticutä 79 bis det Anteproyecto le !9v le /ngresos

det Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, 
"oie"fonaiente 

al..eie.rcicio fiscal 2026' la siguiente

corrección porfe de erratas, ya que co, ante¡àì¡Aä¿-fueron realizádas pero no se vieron plasmadas

en el mismo.

En virtud de lo anterior presentamos en forma impresa /os punfos con la información correcta'

para así con esto ¿u, pìà, iã-inada ta tey Ae lngresoi 9*'.u"qitndiente 
at Eiercicio Fiscal 2026'

A! mismo tiempo se anexa copia certiicäia ¿et acta de Sesión Ordinaria de fecha 29 de

Agosto del 2025, Acùerdo de Cabitdo N"0297/2025 de misma fecha'

Dice:

Artícuto 7g bis. -Los derechos por la autorización de directores responsables de obra'

oroveedores, contratistas, y compra ae t¡c¡tacioiJi-p'rev¡i iot¡cnud det interesado' se determinarán

'y pagarán conforme lo siguiente:
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derechos por la autorización de directores responsab'es

compra de licitaciones previa solicitud del interesado' se

Dehe decir:

Artículo 79 bis.'Los
de obra, proveedores, contratistas, y

determinarán y pagarán conforme lo

siguiente:

6

o1

79

40

12

6

28

14

12

12

57

28

de
v

U.M.A.
(Unidad
Medida

6. Derechos Por la comPra

para ticitaciones públicas en el H'
'Ayuntamiento 

det Municipio de Puerto

Vallarta

de bases

obracontratistasRefrendo -
Direcciónla

Pública.
de

Obra
relacionados

lnfraestructurade
pública/
4.2.

alveedores
SubdirecciÓn

pro

veeduría
lade

Pro

lnscripción
respectivo

15.

de
padrón

5.2. Refrendo - proveedores al
Subdirecciónlade

Proveeduría
respectivo

A
padrón
de

previstos en3.3. lnscriPción - no
2numerales 1

yisfos en3.4. Refrendo - no Pre
2numerales 1

obracontratistasInscripción -
Direcciónla

P(tblica
de

Obra
relacionados

de
pública/
4.1

de
(SEAPAL

contratistas
respecto

lnscripción
pública

5.2.

obra
VALLA

respecto

SEAPAL

2.6.

responsables de obra de la Dirección

de Ordenamiento Territorial Y

Refrendo1.4. directores

Desarrollo Urbano.
proveedores de

bienes o seruiclos respecto (SEAPAL
lnscripción -

VA

2.4.

Concepto

responsables de obra de Ia Dirección

de Ordenamiento Territorial Y

directores

Desarrollo Urbano.

1.3. lnscriPción
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Dictamen de Decreto que

2t)26, lnf olq 1 408/LXIV.
apruebalaLeydelngresosdelmunicipiodePuertoVallarta,Jalisco,paraelEjercicioFiscal

NÚME

DEPENDENCIA-

Justificación

como finalidad dotar al MuniciPio de Puerto Vatlarta de un mecanismo

La

incorporación del

Artículo 79 Bis tiene

claro, Pro7orcional Y

la ejecución de obra
transparente Para regular la relación con los actores que ParticiPan en

pública, Prestación de seruicios Y suministro de bienes. Dicho cobro no representa un impuesto

nuevo, sino un derecho ad ministrativo, vi nculado al uso de infraestructura institucional, revisión

de documentos, registro en padrones oficiates y seguimiento de trámites'

Esfoesdeunenfoquemástécnico,financieroydepolíticapÚbtica,resaltandoqueel
cobro no es un fin recaudatorio, sino una herramienta de control, profesionalizacion y eficiencia

administrativa

Fundamentación Y obietivos

$2,149.66

$1,357.68

$678.84

$4,525.60

.84

167.92

$1,583.96

$8,938.06

$3,167.92

,357.68

$1,357.68

Cuota

$6,448.98

respectivo de
y Proveeduría

padrónal
dquisicionesAde

proveedores
Sub,Jirecciónla

Refrendo2.5.

licitaciones Públicas en el H-

Municipio de Puerto Vallarta

del
parabasesde

yuntamientoA
compralaporDerechos6

relacionados de ta Dirección de lnfraestructura y
Obra Pública.

obra pública/Refrendo - contratistas4.2.

respectivo de
y Proveeduría

padrónal
Adquisicionesde

proveedores
Subdirecciónla

Inscripción15.

lnscripción - no prevlsfos en numerales

2
3.5.
1

Refrendo - no Previstos en3.6.
2

numerales 1

relacionados
Obra Pública

v
ptiblica/obra

Infraestructurade
contratistas

Direcciónlade
lnscripción14.

directore s resPonsables

obra de la DirecciÓn de Ordenamiento Territorial
deRefrendo -1.6.

Desarrollo Urbano.
obienesdeproveedoreslnscripción

L
2.7
servrcros

lnscripción - contratistas de obra p(tblica2.8
VALLA

2.9. Refrendo
VALLAR

Concepto

de
Territorial

responsab/es
Ordenamiento

directores
deDirecciónla

lnscripcion
de

5.1

obra
Desarrollo

1) Fortalecimiento det orden institucional y Ia ceñeza iurídica
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.Lainscripcionyrefrendoenpadronesoficialespermitealmunicipiocontarconreg,sfros
actualizados de directores responsabtes de obra, contratistas y proveedores'

. Este mecar¡"^ã brinda seguridad tanto at gob¡erno como a los particulares'

garantizando que qu¡en;s farticipan Jn contrataciones riunicipales cumplen con los requisitos

legates, técnicos y admin¡strat¡vos'

2) Recuperación de cosfos administrativos

t Los monto.s flados son proporcionales al costo operativo.de las áreas responsables

(validación de documentoi,á^'¡é¡on' de constaicias, seguimiento de proyecfos' superursión de

obra).
.De esta forma, se asegura que los gasfos que genera e.!,s.eruicio no recaigan en el

presupuesto general, "øãq* 
ð" cubran de'manera à¡reõta y equitativa por los rnferesados'

3) Impulso a la transparencia y a Ia competencia leal

. EI cobro por inscripción y refrendo permite depurar padrones' garantizando que los

participantes en ticitacioieii y coitratacior"" 
""un 

formäles, senbs y con capacidad técnica'

. El cobro por adquisicion de bases de ¡icitación filtra a tos participanfes reales'

reduciendo e! riesgo d; i,;;;g;;",iones y fomentandoprocesos competitivos y transparentes'

4) Segmentación iusta y proporcionat de cobros

. La tabla de cuotas dtstingue entre distinto.s acfores (directores responsables de.obra'

proveedores, contratistas, etc.),-!o qr" 
"t"güru 

que e! co'bro se adecue a Ia naturaleza e

'impacto 
administrativo de cada trámite'

. Esta diferer"i""io, ,"rpeta los principios de equidad y proporcionalidad estabtecidos

en ta Ley de Hacienda MuniciPal'

5)Concordanciaconladisciplinaftnancieraylaautonomíamunicipal

. EI esquema genera lngresos propios sin imponer nuevos impuestos' fortaleciendo la

autonomía financiera del municipio
. Esfos ,""rr"o, p"rrit", financiar serubios administrativos y de superyts.ton" en

congruencia con ¡os p,in[¡pioìt ã" h Ley ae oiiciptina Financiera de tas Entidades Federativas

y los MuniciPios'

Beneficios esPerados

. Mayor orcien y control institucional: registros confiables y actualizados que meioran la

planeaciÓn y ejecución de obra pública'
. Profesionalización del sectar: /os acfores deben mantenerse en regla' fomentando Ia

formatidad y elevando los estándares de calidad' ')nal,
c Eficiencia administr¿itiva; /os cosfos operativos son cubiertos de forma proporcrc

evitandopresiones a! gasto corriente municipal'

. Transparenciã y competitividad: procesos de contratacion más claros' con meltar nesgo

de controversias. ,. -^-^-^^'A. Fortalecimiento de la hacienda municipat: generación de ingresos prop'os que

refuerzan la autonomía financiera y la sostenibilidad presupuestat'

Por [tttimo, es importante hablar a! respecto desde un punto de vista muy importante que

viene siendo desde unÇe desde et principio de equidad tributaria'
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La implementación det Artículo 7g Bis también se encuentra alineada con el principio de

equidad tributaria, en virtud de que:

No discrimina entre coniribuyentes en condiclones equivalentes: todos ¡os directores

responsables de obra, òåÃt*i"iuiii provee.dores que deseen in.scribirse o refrendar su registro

esfán su/'efos a las m¡smii cuotas, determinadas en llMA y apt¡cadas de manera un¡forme'

Respefa la proporcionatidad: /as cuofas varían segtin el tipo de actor y el trétmite

solicitado, guardando lorrespondencia co.n la carga aãryinis.trgtiva que ¡mplica para el

mnnicipio. Así, quien gui¿r,. mayor demanda de seryicios administrativos contribuye en mayor

medida.
Evita cargas iniustificadas.' no se establecen montos excesivos ni desproporcionados'

sino derechos aiusfados al costo real de /os servlcios que presta e! municipio' tomando como

iàrerenc¡a la conurbación con algunos Municipios vecinos'

Contribuye a þ áqi¡iad äntre participantes: al exigir inscripgión y refrendo'. se asegura

que todos/os acfores "J^pli, 
øi¡"las miémas reglas, sin privitegio.s niventaias indebidas'

En este sentido, los derechosprevisfos en eiartícuto propuesto cumplen con el mandato

constitucionat de que tii iintr¡øuciónes deben ser equitativas y proporcionales, .garantlz.7ndo

un trato iguatitario y iusto entre quiene.s "" "rcr"rtran 
en la misma situación iurídica y

administrativa.

srn más por el momento, quedo de :Jsted para cualquier duda o aclaración al respecto'

Atentamente:
Puerto Vallarta, Jalisco a 26 de septiembre de 2025

u2025, año de u el¡m¡nac¡ón de ta Transmisión Materno tnfantil de Enfermedades

Infecciosas"

Arq. Luis Ernesto Munguía Gonzál,ez

Presidente Municipal del Municipio de Puerto Vallarta

Ësta comisión considera adecuada la justificación dada por el Ayuntamiento y del

análisis de lo propuesto se considera factible manejar el costo por el trámite de

inscripción en pesos ya que al generar la.conversión lasiarifas aprobadas por elcabildo

mun¡cipal no sufren ¡i.t"*"ntät es decir no se alejan de la propuesta inicial' Al.estar

representad". 
"n 

p"ròt p"itnit" aprec¡ar al particuiar con mayor claridad el costo por

el servicio, Por lo que se aPrueba'

Artículo 80 ter, Se adiciona el cobro de un nuevo derecho, denominado de

saneamiento Ambiental, esto con motivo de la ejecución.de saneamiento ambiental

que se reatice 
"n 

ul ul,ìi"iiio, o"nioo at iervicio d'e hospedaje, dicho cobro va dirigido

a los usuarios que poi fà oOt"nción de los servicios de casas, departame.ntos enteros

o por habitaciones û;ã; o compartidas, casas rodantes, y campamentos así como

el servicio Oe nospeJa¡ãqù" r" cóntrateã través de plataforma tecnológica o digital'

aplicación informát¡cã=å riìnit"r"r. La tarifa propuesta por este serv¡cio es err razón del

50%delaUMAporelserviciodehospedaj.e,almomentoenelqueserealiceelpago
ãel hospedaje por noche de ocupación y/o evento'

ElAyuntamientodePuertoVallarta,medianteoficio:PMPVR/2g0612025'dirigidoa
este congreso del Estado de Jalisco "ì-àt""n"" 

a su ley de ingresos realizo las

siguientes Precisiones:
OFICTO: PM PVN2906/2025

ASIINTO: El que se lndica
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H. CONGRESO DEI ESTADO DE JALISCO

PALACIO LEGISLATIVO
PRESENTE.

por ntedio de este conducto reciba un cordiat saludo, al mismo tiempo v *.?yull? !:!^*^
pMpVN24s1/202s d" r""iu ig ie agosto ¿"llio 1025, u' el cual se remitió et Proyecto de

tniciativa a Ley de/ngresos 2026, prãsento a ui¡ed por medio de Ia,presente para reafirmar y

esclarecer Ia exposiciii ae mot¡vós ", "uunø-àl 
Àh¡"uto 80 ter del Anteproyecto de Ley de

/ngresos de! Municipio d"-p;i"io Valtarta, ;6,l""oi, correspondiente al eiercicio fiscal 2026' la

siguiente coneccion por fe de erratas, ya que con anterioridad fueron realizadas pero no se

viercn plasmadas en el mismo'

En virtud de lo anterior presentamos en forma impresa los puntos..con la información correcta'

para así con esto aar pdr tZrr¡rudu la Ley de ngiãsos Cooéspondiente at Eiercicio Fiscal 2026'

AI mismo tiempo se anexa copia certificada-del actade sesón ordinaria de fecha 29 de Agosto

i"i zozi:5, Acu'erdo de Cabildo N"0297/2025 de misma fecha'

DERECHA fr E SANEAMIËAiTO Afi/IBIENTA'L

Dice:

Artículo 80 ter. Los derechos que establece esfa secciôn se causarán por la eiecución de

saneamiento 
"møi"ntåí'{iu "" 

ü"i¡"" en et Municipio, debido al servicio de hospedaie gue se

Ileve a cabo en:

En casas, departamento.s enferos o por habitaciones privadas o compartidas' casas rodantes'

y campamentos, ¡rd"iãÃi¡"ni"^"ri" de ø foiÃa ár'tu qu" se con-trate u obtenga, incluyendo

el seruicio.de hospedaie que se contrate-äï.iit Aé b plataforma tecnotógica o digital'

apticación informáticaii¡Å¡tàr,:ron,o A¡RBÑ1, inao, BooKlNG y otras correspondientes a

un esqueina de no"páü¡" ;¿;li ;;r?"ion,at-å Lrìãõúø, turí{ic9 de corta o tarsa distancia

mediante et cuat 
""r""-iäønución 

o departaÃrnü" que se destinan para recibir visitantes y

iri¡"tu" quedando expresamente excluidos /os hofeles'

Fracciónl.Losrecursospúb/icosg¿/esegenerenporconce.pto.de!.DerechodeSaneamiento
Ambientat aet Municifli iã puerto'Vattartá, i;il";;, se administrarán de conformidad con sus

Restas de operacio;-;7;t ;;rryg recl¡iå-ã"' Áa^¡n¡ttr"ción v Pago det Derecho. de

saneamiento amø¡enial, Jr''upliuä1, se dirigirét en los proyectos aprobados por esfe mßmo

Comité.

SecontaráconunComitéTécnicoqueestaráconformadoporSrepresent.antesciudadanos,
de /os cuales ¿ de eiio,i- 

"erátn 
proþuesfos por Asociaciones o Cámaras que tengan como

actividad económica preponderante ta d9 h;;;"';;1"' ql'.?*: deberán cumplir con fodos /os

permisos y requisitos tegates para dicha áãuldá|, oøtigados a..recaudar y enterar dicho

'Derecho, 
más un Representante propueüo por 

'una. 
Ásociación o Cámara con mayor

representatividu¿ "n'àfUinicipio 
ddPue'to i"t'øiu'7itit"o y 5 integrantes del Ayuntamiento

del puerto Vallarta, Jalisco, dentro, a" ø" 
"uii"" 

iáøere esiar el Presidente Municipal' quien

contará con voto de calidad'

Fracción tt. Están obligados a pagar los derechos de saneamiento ambiental él o los usuarios'

en razón del servicio ãe hospedaie " 
quu náIå i"r"*'iø e! artículo 80 ter de esta Ley' Este

derecho deberá uruJt"niáá-pi'íos prestadores de servicios del ramo'
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Las personas físicas o morales titulares de los derechos de la plataforma tecnologica o digital'

Zpl¡[ir¡on informática y sim¡lar que intervengan en Ia prestación de esfos seruicios' ya sea que

se realicen a través de internet, pt1taformas virÍuatàs o de cualquier otro medio electrónico'

respecto de personas ii"iijt, i"ior"/es o /as unidades economicas que proporcionen esfos

serulcios dentro detteiriorlo det municipio de Puerto vallarta, serán responsables solidarios

det incumplimiento de esta obligaciÓn'

Fracción ltl. El pagode esfe derecho se ca.usará en razón det 50% de ta IJMA por el seruicio

de hospedaje a que nàc-e- referencia e! artículo 80 ter de esta ley, al momento en el que se

,à",t¡õ"'"t págo det hospedaie por noche de ocupación y/o evento'

Fracción,V. Los retenedores deberán de proporcionar mensualmente en tas ventanillas de Ia

Hacienda Municipal, *áãlunt" formas aprobadas por esta mi9m1, la información que se refiere

a tas habitacion." o"upãl"s por ta prestación de ese servicio' de las operacio-nes practicadas

con personas físicas, morarcï, o un¡dades económicas, a más tardar el día diecisiete del mes

inmediato posterior at qie iori""ion¿" dicha información, acompañado del entero del derecho

correspondiente.

Debe decir:

Artícuto 80 ter. Los derechos que establece esta sección se causarán por ta eiecución de

saneamiento amøientai q'iei" ü"i¡"" en elMunicipio, debido al seruicio de hospedaie que se

Ileve a cabo en:

!. Hoteles,posadas o casas de huéspedes, hosfa/es' moteles' y

!1. En casas, depattamentas enteros o por habitaciones privadas o compartidas' casas

rodantes, y campamentos, independientemente de la forma en la que se contrate u obtenga'

incluyendo el seruicio ae nospeaa¡e que. se contrate a través de la ptataforma tecnológica o

digitat, aplicación ¡niormffiLa o 
"¡*¡t"', 

como ATRBNB' VRBO' BOOKING y otras

correspondier?fes a ,n-éiqiu^u de hospeãaie renta vacacional o cualquier turístico de corta

o larga distancia ,"¿¡iii"- 
"t 

iuat casa,s habitación o departamentos que se destinan para

reiliø"¡r v¡s¡tanfes y fun'sfas quedando expresamente excluidos /os hofeles'

Fracción l. Los recursos púbticosgue se generen por conce.pto.det.Derecho de saneamiento

Ambientat det Municipli íã pr",to'Vattartá, Jalisco, se administrarán de conformidad con sus

Regtas de Operacio;-; d"lc;^¡te T¿cn¡lo-ãá'ed*¡n¡"t'ución y Pago det Derecho de

saneamiento Ambiental, Ji upt¡ràòion se dirigira en los proyectos aprobados por este mismo

Comité.

se contará con t)n comité Técnico que estará conformado por 5 representantes ciudadanos'

de tos cuales 4 de etlos serán propuesfos por Asociaciones o cámaras que tengan como

actividad económica ;;;p;;;;;r;rtä ø ¿e nosle¿à¡e, quienes deberán cumptir con todos los

permtsos y requisitoi l[grt"i þara dicha u,i¡i¡dái, äøtigaAos a..recaudar y enterar dicho

Derecho, más un nuirzr"Ãtánt" propues.to por una.. Asociación o cámara con mayor

representatividad en ;"ir;;;;;i; de'pierto iatiarta, Jalisco y 5 integrantes del Ayuntamiento

det puefto Vattarta, Jalisco, dentro, ¿e tos cuiiei ãéøera esiar e! Presidente Municipal' quien

"áirituø 
con voto dte calidad.

Fracción II. Están obligados a pagar los derechos de saneamiento ambientat él o los usuarios'

en razón de! seruicio de hospedaie " qu" na,-ie-i"lãrenc¡a el artículo 80 ter de esta Ley' Este

derecho deberët ""r 
rit"n¡do' po'ios piestadores de servicios del ramo'
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Las personas físicas o morales titulares de los derechos de la plataforma tecnológica o digital'

Zpl¡[i"¡on informática y s¡mitar que interuengan en ta prestac¡ón de esfos serurbios, ya sea que

se realicen a través de internet, plataformas virtuales o de cuatquier otro medio electrónico'

respecto de personas fi"*", morates o ¡as unidades económicas que proporcionen estos

serylcios dentro aet teiiioilo'det municipio de Puerto vatlarta, serán responsab/es sol¡darios

det incumplimiento de esta obligación'

Fracción ltt. Et pagode esfe derecho se causará en razÓn det 50% de la IJMA por el servicio

de hospedaje " qre nãie- ráferenc¡a et artícuto 80 ter de esta ley, al momento en el que se

,ã"it¡õ"'"t págo aã hospedaie por noche de ocupación y/o evento'

Fracción tv. Los retenedores deberán de proporcionar mensualmente en las ventanillas de Ia

Hacientla Municipal, máã¡ante formas aprobadas por esta mi9m1, ta informacion que se refiere

a las habitac¡on", o"riåiuili, ø p,r"itación àe'ese servicio, de las operaciones practic.adas

con personas físicas, mo,rales, o unidade" económicas, a más tardar el día diecisiete del mes

inmediato posterior at qie òáii"tpor¿u dicha información, acompañado de! entero del derecho

correspondiente.

¿Quiénes pagan el Derecho de Saneamiento Ambiental?

Los su.¡'efos obtigados at pago det Derecho de saneamiento Ambiental son los usuarios o

fruéspedes que reciban et {erv¡c¡o ae nospeia¡e, ya se? en establecimientos tradicionales

como hoteles, posadas, casas de nuéspeies,' hosfales y moteles, o en aloiamientos

parlicutares y digitalel óomo casas, depariamentos, habitaôiones privadas o compartidas'

casas rodant"s y c"*þ;;,;;;t";: íncúvenao aquellos 
"-o!y?îq2t 

mediante ptataformas

tecnotógicas o ¿¡g¡tarc{ þ"i "li^øg, 
ÁtrreÑa, vneo, BooKtN.G v simitares); slendo /os

prestadores ¿et serv¡cø äe noípe¿aie o tas ptaíaformas digitales /os responsab/es solidarios
'de 

recaudar, retener y enterar dicho derecho al Municipio

¿Cuál es la tarifa de pago del Derecho de Saneamiento Ambiental?

F.IpagodeesfederechosecausarádebidoatS0%dela\JMAporelseruiciodehospedajeal
momentoenelqueserealiceetpagodethospedajepornochedeocupacióny/oevento.

¿Quién retiene este cobro del Derecho de Saneamiento Ambiental?

Los prestadores de serulbios del ramo'

¿CuáIeslaobligacióndelosretenedoresdelDerechodeSaneamientoAmbiental?

Los retenedores deberán de proporcionar mensualmente, mediante fonnas aprobadas por Ia

Tesorería Municipat a liav¿s'de'los medios ai"p,ã"ro" por ésta' ta información que se refiere

a tas habitacion"" o",$åd;; p;;i; pr""tación-ããáse sårvicio' de las operaciones practicadas

con personas físicas, 
-înirat"", 

o un¡d"de"."iinor¡""", a más tardar el día diecisiete del mes

inmediato posterior alque corresponda d¡"na ¡Åiáìmá,iân, u"o^puñado del entero del derecho

corresPondiente.

JustificaciónparalaincorporacióndelDerecllodeSaneamientoAmbiental

La inclusión det Derecho de saneamiento Ambiental en Ia Ley de /ngresos det Municipio de

puerto Vallarta para el eiercicio fiscal 20à6 se fundamenta en ti necesidad urgente de

implementar instrumentos fisca/es qu" p"i^itu, pr"""*"r. el entorno natural y garantizar

condiciones udu"r"iì,i-ãe sosten¡ø,¡t¡da¿ i'ËìÅu,'ri"nt' al crecimiento acelerado y la alta

p*i¡On turística que experimenta nuestro destino'
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Puerto Vallarta, como uno de tos principales desfinos furisficos de México y del Pacífico' recibe

una afluencia cont¡nua y ,i""irni" de iisitantes nacionales e internacionales' lo cual genera un

impacto significativo e'n la infraestructura urbana, /os servicios ptiblicos' la recolección de

residuos, elconsumo 
"r"rgetiii,1à 

segu¿dad sanitaria y ta catidad ambientalde zonas costeras

y urbanas. Este fenomenoi si bien replesenta una oportunidad econ.ómica' también implica altos

cosfos operativos y ambientale" páru el municipio, /os cuales d.e$n ser atendidos mediante

mecanismos f¡nanc¡erosiirioi, propor"ionales y destinados exclusivamente a la mitigaciôn dei

impacto turístico y urbano sobre el medio ambiente'

Este derecho tiene como finafidad gravar e! uso intensivo del espacio urbano y ambien.tal por

parte de quienes accedin a serviciõs de hospedaie, ya se.a a t?vé: de esquemas tradicionales

(hotetes,hosta/es, ,oi"t"") o ptaiaformls digitates (Airbnb, entre otrys)' baio el principío de que

quien genera el impacto debe contriøuir a su mitigàción' E! cobro del derecho no recae en los

prestadores, sino en "l ̂ ùiu¡o 
final, y se aplica ãe manera proporcional (50% de la UMA por

' 

noche), garantizando su razonabilidad'

Beneficiosesperados de ta implementación del Derecho de saneamiento Ambiental

1. Financiamiento para proyectos ambientales prioritarios: Permitirá obtener recursos

etiquetados específicamente para p,og,u,"'.de sa,neamiento, limpieza, conseruaciôn

de ptayas, traifam¡e,nto de aguas,-refårestación urbana, maneio de residuos só/ldos,

educación u-iøÀta, y rehaúititación de espacios ptiblicos verdes.

2.Compensaciónporelusointensivodelentornourbano:Generaunmecanismode
compensacion ámbientat a cargo del usuario del se¡vicio de hospedaie' quien

contribuye ¡ndiréctamenfe a/ desgaste r¡e infraestructura, aumento en el volumen de

residuoé y uso de seruicios m-unicipales'

3. sostenibilidad turística y meiora det destino: AI contar con meiores condiciones

ambientales, Puerto Vatlarta refuerzi íu imagen como destino turístico res¡tonsable y

comprometido con el desarrollo 
"u"t"rluiy",\o 

cual es cada vez más valorado por el

turismo internacional.

4. Reducción de la carga fiscat municipal generat: .Permite 
tiberar recursos del gasto

ordinario para ser aplicados en otros'rubíos socia/es, canalizando esta recaudación

directamente a fines ambientales'

s. creación de un comité Técnico ciudadano-gubernamental: Asegura la

transparencia y destino de los recursoià tr"r¿s de regtãs de operación y un comité con

representació'n i¡riu¿uru y de sectoiei aet nospeaã¡e, con criterios fécnicos y claros

pàra ta aprobación y eiecucion de proyectos'

6.Cumplimientodeprincìpioscons.titucionalesylegales:Sealineaconloestablecido
en et arïículo 115 de ta constituciói,-õu" faculta a los municipios a c.rear derechos y

aprovecham¡"rto" poløs seruicios quä prestan o p9r I1s cargas que deben sopoñar' y

con /a.ç recomendaciones interna"¡oiate" en materia de gestión ambiental urbana'

DËRECHO OE $.LNp-AMIENTO AMS,|ENTAL {TRANSlrcRtÖ)

Deber decir;
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